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1. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Castro, Presidente, cita a reu­
nión de Comités Parlamentarios y sus­
pende la sesión por quince minutos. 

2.-& da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités, y son apro­
bados. 

3. -En conformidad a los acuerdos de los 
Comités, se ponen 'en votación diver­
sos proyectos incluidos en la Tabla de 
Despacho Inmediato, y son aprobados. 

4.-& pone en discusión el proyecto que 
autoriza al Banco del' Estado para con­
ceder préstamos a los empleados de 
empresas de utilidad pÚblica con 'el ob­
jeto de que constru;van sus viviendas, 
y es aprobado. 

5.-Se pone en discusión el proyecto que 
concede fondos a' la Universidad de 
Chile para construir edificios en Val­
paraíso, yes aprobado. 

6. -Se pone en discusión el proyecto que 
establece que los dólares provenientes 
del quince por ciento de las mayores 
entradas d~l cobre destinada a las pro-

vincias productoras, se liquiden al cam­
bio libre bancario, y es aprobado. 

7.-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.o 10,383, sobre Servi­
cio de Seguro Social. y es aprobado. 

8. -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica el decreto con fuerza de' ley 
N.o 263, sobre disposiciones legales que 
afectan a los Martilleros Públicos, y es 
aprobado. 

9. -Se pone en discusión el proyecto que 
deroga el artículo 5.0 de la ley N.o 6,196, 
que declaró zona seca a la comuna de 
Algarrobo, y es aprobado. 

10. -Continúa la discusión de las modifica­
ciones del Senado que concede a la em­
pleada particular los beneficios que el 
Código del Trabajo otorga a la obrera 
embarazada, y son aprobadas. 

11. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a los profesionales compren­
didos en la ley N.o 10,223, sobre Estatu­
to del Médico Funcionario, para reinte­
grar en diez mensualidades las remu­
neraciones perCibidas en exceso por ~l 
desempeño de sus cargos, y es aproba­
do. 

12. -Se pone en discusión el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia que rechaza el proyecto que 
concede amnistía a don Andrés Alegría 
Soto, y es aprobado. 
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13. -Se pone en discusión 'el proyecto que 
autoriza a la Corporación de la Vivien­
da para expropiar la Población "Ebens­
perger", en Puerto Montt, y para trans­
ferir su dominio a sus actuales ocu­
pantes, y es aprobado. 

14.-Se pone en discusión el proyecto que 
condona los intereses penales a los deu­
dores moroso.s de la Corporación de 
Reconstrucción, y es aprobada. 

15.-Se acuerda súspender el trabajo de Co­
misiones el día de mañana 17 de sep­
tiembre. 

16.-Se pone en discusión el proyecto '4ue 
suspende la vigencIa del artículo 36 de 
la ley de Atribuciones de las Municipa­
lidades y se acuerda su aplazamiento. 

17.-Se pone en discusión el proyecto 'que 
aclara diversas dispOSiciones relativas 
al ex personal de las Fuerzas Armadas, 
y es aprobado. 

18.-Se pone en discusión el proyecto que 
establece el uso obligatorio del carnet 
profesional, y se acuerda su aplaza­
miento. 

19. -Se ponen ,en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que modifi­
ca la ley N.O 10,986, sobre continuidad 
de la previsión, y son aprobadas. 

20. -Se pone en discusión el proyecto que 
concede, una subvención a los Departa­
mento.s de Perfeccionamiento Científi­
co y de Salud Pública del Colegio Mé­
dico de Chile, y es aprobado. 

21. -No se produce acuerdo para tratar de 
preferencia las modificaciones del Se­
nado a un proyecto de ley. 

22. -Se pone en discusión el proyecto que 
extiende a la provincia de Aconcagua 
los beneficios concedidos por la ley N.O 
11,203, que autorizó a las instituciones 
de preVisión para conceder préstamos 
a los imponentes afectados por el tem­
poral del mes de agosto último, y es 
aprObado. 

23. --Se pone en discusión el proyecto, que 
denomina "Liceo N.O 2 de Niñas, de 
aplicación, "Isaura Dinator de Guz­
mán" al Liceo N.O 2 de Niñas de San­
tiago, y es aprobado. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . -Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 

ley que establece nuevos impuestos pa­
ra financiar diversos gastos del ejerci­
cio presupuestario del presente año. 

2.-Oficio d€! Senado en que comunica que 
ha aprobado con modificaciones el pro­
yecto que reforma la ley N.O 10,986, so­
bre continuidad de la previsión. 

3.-InforIlll" de la Comisión de Trabajo y 
Legislación recaído en el proyecto que 
modifica la ley N.O 10,475, sobre jubila­
ción de los empleadOS particulares:. 
, 

4.-Moción del señor Morales, don Virgilio, 
en la que inicia un proyecto de ley que 
d€stina fondos para la celebración del 

, Cuarto Centenario del Fuerte Tucapel, 
hoy ciudad de Cañete. 

5. -Moción de los señores Rioseco y Láscar 
en la que inician un proyecto que re­
forma las leyes N.os 9,613 y 10,347, so­
bre preVisión del gremio de peluque­
ros. 

6. -Moción de la Honorable señora Laffaye 
y del señor Meléndez, en la que inician 
un proyecto que prorroga la vigencia 
de la ley que, concedió pensión a doña 
Atala Aravena Williams. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOtUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Ejecutivo, por intermedio del Ministro 
de Hacienda, tuvo a bien exponer hace al­
gunas semanas, ante la H. Cámau de Dipu­
tadós, la grave situación financtera que afron­
ta el Gobierno en los momentos actuales y se 
señaló que se requeriría para el saneamiento 
del presupuesto vigente y reducción de una 
parte del déficit de arrastre, una suma no 
inferior a $ 7.000 milllones. 

Sin embargo, 'en ~sta oportunidad el Ejecu­
tivo se permite solicitar del H. Congreso nue­
vos recursos sólo por un monto de $ 4.000 mi­
llones que representa el mínimo del cual pre­
cisa contar en el resto deil año 1953 pru.-a su­
fragar gastos indispensables para la marcha 
normal de la Administración d€l Estado. 

Por otra parte, el Ejecutivo, comprendien­
do la responsabilidad que tiene de mantener 
la estabilidad de la economía nacional, no 
puede ocultar la inquietud que le producen las 
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dificultades de colocación que experimentan 
en el mercado exterior nuestros principales 
productos de exportación. 

Estas perspectivas y la necesidad d'e procu­
rar ]a reducción de los déficits acumulados en 
años anteriores, obligan al E}ecutivo a soli­
citar recursos adicionales por la suma de 
$ 3.500 millones, fuera de los señalados ante­
riormente. 

Los fundamentos y antecedentes que el Eje­
>cutivo ha tenido en cuenta para enviar el' 
presente proyecto de petición de nuevos re­
cursos, son los siguientes: 

l.o---La Empresa de los Ferrocarriles del Es:­
tado presentó al Supremo Gobierno para el 
presente año un presupuesto de gastes que 
alcanza a $ 10.310 millones, contra una esti­
mación de entradas ascendente a $ 5.609 mi­
llones. La diferencia de $ 4.701 miHones re­
presenta el desfinanciamiento del presupues­
to de esta Empresa para el presente año, que 
se distribuye como sigue: $ 2.980 millones co­
mo déficit de explotación y $ 1.730 millones 
como desfinanciamiento de capitalización. 

La cifra de $ 4.701 millones demuestra en 
todo su alcance y significado las verdaderas 
proporciones a que ha llegado la crisis eco­
nómica y financiera de la Empresa, que no 
sólo es incapaz de financiar los desembolsos 
de reposición y capitalización que son indis­
'pensables en una Empresa de esta natura­
leza, sino que 10 que es más grave, soporta un 
cuantioso déficit de explotación que se ori­
gina primordialmente en la política de tarifas 
subvencionadas que se ha seguido hasta aho­
ra, como igualmente en .los mayores gastos 
que ha debido afrontar por conc,epto dereajus­
te de remuneraciones y pensiones en los úl­
timos tres años. 

Para dar una idea .a la Honorable Cámara 
de la importancia de los dos factores señala­
dos, el Ejecutivo se permite destacar los si­
guientes antecedentes: 

a) Por concepto de servicios a pérdida que 
le han sido anexados, la Empresa 'Soporta hoy 
día una carga por una suma de $ 1.187 mi­
llones. 

,b) Por ,tarifas protectoras en pasajes y fle­
tes la Empresa percibe una menor entrada 
por una suma de $ 1.776 mi,llones. 

,c) Por concepto de los reajustes de las le­
yes 9.629 y 10.343, la Empresa tiene un mayor 
gasto en remuneraciones y egresos de previ­
sión social por una suma de $ 2.300 millones, 
de la cual el Fisco debe financiar por ley la 
cantidad de $ 1.413 millones. 

Para el financiamiento del défictt de explo­
tación del presente año, por la suma de $ 2.980 
núIlónes, se contemplan en el presupuesto or­
dinario de la Nación vig'ente, $ 1.413 millo­
nes; de éstos $ 600 millones corresponden a la 
subvención anual de acuerdo con el artículo 
63 de la ley 9.629 y $ 813 millones por con­
cepto de la ley 10.343 de reajuste de sueldos y 
sala1'ios. En consecutmcia, el déficit de explo-

tación se reduce por este aporte a la suma de 
$ 1.567 millones. 
, Por otra parte, las economías de explota­

ción y un alza de tarifas hacen reducir el 
déficit de explotación de$ 1.567 millones a 
$ 670 millones, suma por la que el Ejecutivo 
soliCÍ>ta financiamiento. A esta cantidad hay 
que agregar el desfinanciamiento de reposi­
ción y capitalización de la Empresa, que, co­
mo ya se ha indicado, alcanza a $ 1.730 mi­
llones. 

En resumen, el Ejecutivo requiere que el 
Honorable Congreso otorgue su aprobación a 
un aporte total de $ 2,400 mLllones para ser en­
tregados a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, con el objeto de atender a las fi­
nalidades ya señaladas. 

2.--Se contempla ,también en el proyecto la 
cantidad de $ 450 mHlones para capitalizar a 
la Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado. Es conocida la difícil situación finan­
ciera porque atravesó siempre la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos, desde su 
fundación, debida en especial a la insuficien­
cia de las tarifas yal alto costo de la: explo­
tación de 10's Servicios Tranviarios. 

Piensa el Ejecutivo que la nueva Empresa, 
creada por decreto con fuerza de ley N.O 54 
del presente año, debe contaT con los medios 
necesarios para adquirir los equipos e instala­
ciones anexas que permitan reemplazar el an­
ti-económico Servicio Tranviario y al mismo 
tiempo mejorar la eficiencia de la moviliza­
ción colectiva, aspecto que merece en la ac­
ción gubernativa, prioridad. 

Por ello se solicita la suma de $ 450 millo­
nes, que 'en su mayor parte estará destinado a 
satisfacer las adquisiCiones ya comprometidas 
de buses y tro!ley-buses, repuestos y demás 
materiales de importación. A este respecto, es 
útil recordar que la ex E. N. T., con el respal­
do financiero del Gobierno, compró una par­
tida de trolley-buses y buses cuyo financia­
miento estaba asegurado con los fondos que 
consultaba el artículo 41 de la ley 9.629. Al 
ef,ecto, ,el Gobierno anterior dictó el decreto 
N.O 4.545, de 9 de julio de 1952, que ordenaba 
que con cargo a los $ 250.000 millones que de­
bían consultarse en la Ley de Presupue'sto para 
boniflcar a los servicios de movilización co­
lectiva, en conformidad a la disposición legal 
citada, se reservarían las sumas suficientes a 
dicha Empresa para que ésta 'atendiera al pago 
de las cuotas a plazo derivadas de 1acompra 
de dichos trolley-buses y buses. Desgraciada­
mente, con posterioridad, por la ley N.O 10.831, 
de 25 de octubre de 1952, se derogó el artículo 
41 de la Ley N.O 9.629, quedando ,esa Empresa 
en la imposibilidad de satisfacer los compro­
misos contraídos. 

El Gobierno considera indispensable dar 
cumplimiento a tales obligaciones en que está 
empeñado el buen nombre del crédito del país 
y que representan la suma de $ 224 millones. 
Además, la Empresa recibió compromisos pen­
dientes con la Dirección de Pavimentación y 
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la Caja Nacional de Ahorros que suman $ 24 
millones y 'que es preciso cancelar. 

Como consecuencia del mayor número de 
buses y trolley-busescon que contará la Em­
presa en 'el presente año, es necesario lncu­
,rrir en una serie de inversiones adicionales 
que son de fundamental importancia para el 
mantenimiento y acondicionamiento del ma­
terial, como asimismo para la extensióÍl de las 
líneas de movilización. Principalmente ,estas 
inversiones se refieren a galpones, instalacio­
nes, pavimentos, garages y ad!iJ.uisición de te­
rrenos. Estas inversiones secundarias r,equie­
ren una suma de $ 105 millones. 

Por último, se requiel'len $ 97 millones para 
cubrir el déficit de explotación del presente 
año que se ha incurrido por obligaciones para 
el personal de la Empresa. 

Es propósito del Poder E}ecutivo que la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estado se 
ajuste en el futuro a la obligación que le im­
pone el artículo 43 del D.F.L. N.O 54 Y que es­
tablece ¡que la Empresa debe costear sus gas­
tos ordinarios de operación y administración 
oon sus propios recursos, lo cual tendrá que 
traducirse en una política adecuada de tari­
fas. 

3.-El otro aporte que el E}ecutivo se per­
mite solicitar -es para la Caja de Crédito Mine­
ro. Como es de conocimiento de la Honorable 
Cámara, desde hace muchos años el poder 
comprador de minerales de la Caja se ha visto 
seriamente afectado por su falta de capital, 
lo cual l'epercute en laestablididd financiera 
y económica de la mediana y pequeña mine­
ría. Con este objeto se solicita la suma de 
$ 250 millones. 

4.-Por último, ,en la autorización de nuevos 
recursos que se solicitan en el presente pro­
yecto de ley se contemplan $ 900 millones por 
concepto del 2 % de sobregiro constitucional, y 
del cual el Gobierno ha hecho uso en los últi­
mos meses para hacer frente a los gastos "Iue 
ha originado la atención de los damnificados 
por las recientes catástrofes que han afectado 
diversas zonas del país, como igualmente las 
invrersiones de emergencia que ha sido preciso 
efectuar para r,eparar los perjuicios ocasiona­
dos en importantes obras públicas. 

El Gobierno ,considera que es preciso con­
tar con estos r,ecursos, ya que prácticamente 
los $ 900 milIones anotados representan un 
mayor gasto sin financiamiento, pues como se 
explicó en la exposición reciente del Ministro 

. de Hacienda en la Honorable Cámara, el ej'er-
cicio presupuestario actual reflejaba un dé­
ficit oercano a los $ 6.000 millones. Por otra 
parte, las mayores entradas fiscales como con­
secuencia de la reforma ,cambiaria que el Go­
bierno ha efectuado, en el hecho están desti­
nadas a nivelar 'el desfinanciamiento presu­
puestario del ejercicio vigente. 

5.-Además de los $ 4.000 mil10nes de nue­
vos recursos para hacer frente a los nuevos 
compromisos señalados, el GobIerno requiere la 
suma de $ 3.500 millones ya mencionados an-

teriormente con el fin de cubrir la disminu­
ción de la'sentradas fiscales, a,tendida la si­
tuación de nuestro comer::io exterior, cuyo 
curso desfavorable se ,estima que podría .re­
percutir en el desfinanciamiento fiscal del pre­
sente año en la suma solicitada. 

El financiamiento de las necesidades ex­
puestas ha sido cuidadosameI;lte 'estudiado-upar 
el Ejecutivo, dada la magnitud de Josrecur­

,sos que se solicitan y la incidencia que puede 
tener en la economía nacional. 

Los aspectos más importantes del proyecto 
de financiami·ento propuesto, son los sigui en­
t,.es: ' 

1.0--Se establece un recargo del 15 % a los 
impuestos enrolados de la renta y bienes 'raí­
ces, que deberá aplicarse sobre el total de los 
impuestos y recargos del año en curso, y que 
deberá ser cancelado en el segundo semestre. 

2.0-Se propone la modificación del impues­
to de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
primordialmente con la finalidad de ajustar 
diversos gravámenes específicos a larea,lidad 
actual del nivel de precios. 

Se establece un impuesto sobre la compra­
venta, permuta o dación en pago de los bie­
nes muebles t'lue consten de escrituras firma­
das ante notario, con una escala progresiva 
que parte con un límite mínimo gravable. 

Igualmente se establec'e otra modificación, 
la que se refiere a los recibos de arriendo y 
letras de cambio afectos a impuestos. Se se­
ñala que estos documentos constituirán es­
pecies valoradas y que se venderán por las 
Tesorerías Fiscales al simple valor del impues­
to. 

3.0- Se introducen modificaciones a la ley 
sobre impuesto a las herencias y donaciones. 
La primera de ellas considera como birenes he­
redita:rios los frutos que en las propiedades 
destinadas a la agricultura se encuentren pen­
dientes a la fecha de la delación de una he­
rencia, y siempre que dichos inmuebles sean 
avaluados, de acuerdo con el artículo 53, le­
tra al de esa ley, en una suma superior a 
$ 5.000.000. 

Igualmer.te, para el caso de aquellas he­
rencias que comprendan bienes raíces, se esta­
blece que el impuesto se determinará sobre la 
base del avalúo que en ese momento practi­
que la Dirección, General de Impuestos In­
ternos. 

Se establece, además, un recargo de 30% 
sobre el total del impuesto y recargos (!lue ac­
tualmente afectan. las herencias y donaciones . 

. 4.o-Se proponen diversas modificaciones a 
la Ley sobre Impu€sto a la ProdU(~ciónJ Inter­
nación y Cifra de Negocios, de las cuales la 
más importante se' refiere a considerar como 
comisiones afectas al gravamen de cifra de 
negocios las dUerencias que existan entre los 
precios de venta de las mercaderías fabrica­
das por su primer dueño y los precios en que 
éstas se expendan o entreguen a terceros por 
agentes,comisionistas, distribuidores o COmer­
ciantes por mayor. 
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5.0-Se modifica la ley sobre impuesto a las 
Especialidades Farmacéuticas, Productos de 
Tocador y Aguas Mineralizadas, Rstablecién­
dose mayor,es gravámenes en estos dos últi­
mos rubros. 

6.0--8e establecen impuestos sobre los au­
tomóviles con una esca1a progreSiva de acuer­
do con el valor de la patente otorgada por la 
respectiva Municipalidad. 

7.0-Se modifica la ley sobre impuesto al 
turismo, estableciéndose una tasa de 10 % so­
bre el valor de los pasajes al exterior. 

8.0-8e modifica la Ley de AlcohOles y Be­
bidas Alcohólicas mediante diversas disposi­
ciones que tienden a obtener un mayor con­
trol y fiscalización tributaria sobre los lico­
res, alcoholes y vinos. Igualmente se aumen­
ta el/gravamen que afecta a los licores y al­
coholes con vista a nivelarlos tributariamente 
con relación a los tributos que afectan u los 
vinos. 

9.0-8e otorgan franquicias a los contribu­
yentes que no hubieren presentado las decla­
raciones del impuesto a la renta o que las 
hubieren presentado incompletas o adultera­
das, correspondientes a los años 1949, 1950 y 
1951. Se establece que dichos contribuyentes 
pagarán sólo el 50 % de los diversos impues­
tos que declaren, condonándoseles ,el 50 % res­
tante, como igualmente liberándoseles de las 
sanciones y penas establecidas en las leyes 
respectivas. 

El EJecutivo persigue con esta disposición, 
al mismo tiempo ,que procurar mayores recur­
sos al Fisco, dar oportunidad a muchos con­
tribuyentes a contabilizar sus verdaderos ca­
pitales. 

10.--Conforme a lo expuesto en párrafOS an­
teriores del presente mensaje, el Ejecutivo 
propone que se autorice al Presidente de ,la 
República para emitir y colocar obligaciones 
en moneda nacional y extranjera que pro­
duzcan hasta la cantidad de $ 3.500 millones, 
con el Objeto de cubrir los menores recursos 
fiscal'es que eventualmente puedan producirse 
en el presente año, o en su defecto para re­
ducir el déficit de arrastre de los años 1950. 
1951 Y 1952. . 

Se establece que podrán emitirse hasta $ 800 
millones en bonos de la deuda interna corrien­
te y hasta· $ 2.700 millones en obligaciones o 
bonos nominativos. Al mismo tiempo se auto­
riza a las instituciones bancarias particulares 
y demás instituciones financieras pára suscri­
bir los bonos del empréstito indicado. 

11.--8e ·establece que el producto en mone­
da corriente de las operaciones que se reali­
cen con ,el Fondo Monetario en conformidad 
a la 1ey 8.403 se debe destinar a completar el 
financiamiento de los gastos que demande el 
artículo 1.0 del presente proyecto de Jey. 

Con toda seguridad, cuando el presente pro­
yecto de ley sea aprObado, ya habrá el Eje·· 
cutivo obtenido los recursos en moneda co­
rriente de las operaciones ·con el Fondo Mone­
tario, conforme a las gestiones que se están 

realizando a este respecto. 8in embargo, cree 
el Ejecutivo que puede consultarse en el finan­
ciamiento de los gastos de la presente ley, ya 
que su obtención anticipada sólo obedece a un 
problema de Caj a Fiscal, pues posteriormente 
el entonamiento de las entradas fiscales per­
mitirá su devolución para que dichos recur­
sos puedan utilizarse en los fines t'lue se indi­
can. 

12.-8e propone un alza de las tarifas pos­
tales :' te1egráficas, las cuales sólo pueden ser 
modificadas mediante una ley, con ,el objeto 
de ajustarlas a la realidad actual del ni.vel 
interno de los precios. 

Adelnás de los recursos que se solicitan y 
que se han señalado en los párrafos anterio­
res del presente mensaje, el Ejecutivo ha con­
siderado indispensable incorporar al texto del 
proyecto otras medidas de carácter financi'ero 
general, que son básicas en el plan de orde­
namiento de las finanzas gubernamentales. 

Estas reformas y medidas son ,las siguientes: 
1---8e propone la modificación del artículo 

15 de la ley 7.200, que establece el mecanismo 
para que el Fisco opere C011 el Banco Central 
en el caso de déficit estacional de la Caja Fis­
cal. Es evidente que el actual sistema, limitan­
do el mercado de títulos a corto plazo del Go­
bierno, al' Banco Central. constituye un expe­
diente que hace crisis por las consecuencias 
inflacionarias que acarrea, principalmente al 
suministrar recursos monetarios al sistema 
bancario para posteriores expansiones. 

Al igual que en todos los países flue han or­
ganizado un sistema financiero, el Ejecutivo 
cree que es indispensable ampliar la facultad 
del Fisco para concurrir a la obtención de 're­
cursos líquidas a corto plazo. Para ello se pro­
pone que las letras de Tesorería autorizadas 
por la ley 7.200 pueda colocarlas, fuera del 
Banco Central, en los Bancos ComercIales, 
Compañías de Seguros, Cajas de Previsión y 
particulares. Para darles el máximo de liqui­
dez, se les otorga a estos documentos ·el ca­
rácter de redescontables. El Ejecutivo consi­
dera que así existiría Ja posibilidad de que 
paulatinamente se forme un mercado de tí­
tulos fiscales a corto plazo que se financie 
con los excedentes líquidOS que hay disponi­
bles en la economía nacional. 

2.-El artículo 7.0 de la ley 4.520, Orgánica 
de Presupuesto, establece que el presupuesto 
de gastos se ajustará al de entradas y no po­
drá excederse de él. La Obligación de ajus­
tarse a esta norma de política financier::. ha 
originado prinCipalmente en los últimos años 
la necesidad de presentar al Congreso proyec­
tos suplementarios de gastos de magnitud cre­
ciente. Esta situación, además de ser un fac­
tor que dificulta lo. ejecución de una adecua­
da política fiscal, al no tenerse seguridad del 
monto de los recursos disponibles, ha con'trí­
buído a que anualmente el proyecto que se 
presenta a consideración del Congreso sea 
cada vez más, menos representativo del pro-
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grama financiero a desarrollar por el Gobier­
no en el año siguiente. 

Por ello se propone agregar al artículo ci­
tado anteriormente, una disposición que per­
mita al Ejecutivo pr,esentar todo el programa 
de gastos aunque las entradas calculadas no 
sean suficientes, siempre que conjuntamente 
se acompañe un mensaje de nuevos recursos 
para financiar el gasto excedente. 

3.-~ otra modificación de carácter presu­
puestario de gran trascendencia que se pro­
pone, es la obligación de presentar ,el proyec­
to de Ley de Presupuesto dividido en moneda 
corriente y moneda extranjera expresada en 
dólares, En la actualidad el Gobierno tiene 
bajo su control los más importantes rubros de 
entrada en moneda extranjera que el país dis­
pone, y una cuota considerable de dichas dis­
ponibilidades es gastada por el propio Go­
bierno en adquisiciones externas v servicios de 
créditos. Con el sistema vigente' las transac­
ciones ínter-gubernamentales en moneda ex­
tranjera deben realizarse mediante la inter­
vención de moneda corriente, lo que determi­
na mayores necesidades de Caja que bien po­
drían evitarse. Con la fijación del tipo de cam­
bio a $ 110, estas mayores necesidades de mo· 
neda corriente representan miles de millones 
de Pé,SOS de mayor Caja para las transacciones 
en moneda extranjera en el área gubernamen­
tal. Por ello el Ejecutivo considera indispen­
sable que el Presupuesto fiscal separe los mo­
vimientos de fondos en moneda extranjera, y 
las dificultades por trabas legales y adminis­
trativas que puedan surgir en su 'ejecución 
práctica, sean resueltas mediante decretos que 
se autorizaría al Presidente de la República 
dictar con este objeto. 

4.-También en el presente proyecto de ley 
el Ejecutico se ha preocupado de proponer 
algunas modificaciones de fondo al régimen 
actual fJue existe para los deudores de impues­
tos morosos. 

En primer término se limita la facultad del 
Director-Abogado del Servicio de Cobranza Ju­
dicial para otorgar facilidades de pago de los. 
impuestos adeudados al Fisco. Se fija que sólo 
podrá otorgar estas facilidades hasta $ 100.000, 
previo informe de la Dirección General de 
Impuestos Internos. Al mismo tiempo Se limi­
tan las facilidades a un año, en lugar de tres 
como existe en la actualidad. 

Los deudores de impuestos morosos por una 
suma superior a $ 100.000 sólo pOdrán acoger­
se a las facilidades de pago con la aproba­
ciónd.el Mil:üsterio de Hacienda. el cual, para 
resolver, deberá basarse en el informe que so­
bre la situación del contribuyente expida la 
Dirección efe Impuestos Internos. 

Se persigue con estas reformas canalizar to­
do el esfuerzo del Servicio de Cobranza Judi­
cial a fin de obtener el pago de los impuestos 
morosos de aquellos contribuyentes más pe­
queños que, por su número y dificultad de 
ubicación, constituyen un serio prOblema de 

control y fiscalización. En cambio, el contri­
buyente deudor por la suma que eX'ceda de 
$ 100.000 podrá acogerse a las facilidades de 
pago con la. seguridad de que ella será otor­
gada con un informe completo acerca de su 
verdadera situación financiera. 

Se reduce el plazo a un año, pues el Ejecu­
tivo considera que la franquicia actual ha sido 
uno de los factores más importantes para am­
pliar el número de deudores morosos. 

Otra reforma de trascendencia que se pro· 
pone a este respecto es la obligación del deu­
dor que adeuda impuestos que excedan de 
$ 100.000 de aceptar letras de cambio cuya fe­
cha de vencimiento corresponda a las cuotas 
que se establezcan en el convenio de facilida­
des. 

El Ejecutivo persigue con esta innovación al 
mismo tiempo que contar con un docume~to 
liquidltble, ejercer una más expedita y eficien­
te fiscalización. 

Se consulta igualmente en el proyecto la de­
rogación de las sanciones y multas estableci­
das en el artículo 112 de la Ley sobre Impues­
to a la Renta para el deudor que no entere el 
impuesto en los plazos legales. En su reem­
plazo se establece un interés penal de 3 % para 
todos los contribuyentes morosos de cualquie­
ra clase de impuestos y contribuciones fis­
cales y municipales. Con esta reforma se lo­
gra eliminar las prácticas actuales que per­
miten a! contribuyente moroso acogerse a la 
facultad de condonación de las sanciones y 
multas, ya que los intereses, de acúerdo con 
las disposiciones legales, son incondonables. 
Al mismo tiempo se simplifica la labor de la 
Dirección de Impuestos Internos que durante 
todo el año está agobiada de solicitudes de 
condonación. 

Igualmente se establece en el presente pro­
yecto de ley que las facilidades para el Im­
puesto a la Producción sólo podrán otorgarse 
hasta por un plazo máximo de seis meses, lo 
cual es muy importante, pues en la actuali­
dad la mora por impuesto a la Producción y 
Cifra de Negocios ha alcanzado a una consi­
derable suma, debido principalmente a que 
muchos contribuyentes utilizan estos impues­
tos coma capital de explotación a un interés 
barato. Con esta reforma y la elevación del 
interés penal a 3 % mensual, el Ejecutivo cree 
~ue se pOdrán subsanar las perniciosas prác­
ticas 'existentes en esta materia. 

otra reforma para impedir el aumento de 
los impuestos morosos se refiere al estableci­
miento de. una dispOSiCión que suprime toda 
clase de facilidades para la mora de impues­
tos suJetos a retención, como ocurre con la 
Segunda y Quinta Categorías de la Renta, pro­
curándose corregir de esta manera una prác­
tica aún peor a la seguida en el caso del Im­
puesto a la Producción. 

Por último se agregan en el proyecto algu· 
nas disposiciones tendientes a facilitar el im­
puesto global complementario a los obreros y 
empleados mediante cuotas mensuales. En el 
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hecho, se trata de extender el sistema estable­
cido en el artículo 208 del D.F.L. N.o 256 de 
este año, que fijó el Estatuto Administrativo. 

El Ejecutivo considera de gran trascenden­
cia la aprobación de las diversas disposicio­
nes aludidas, y es por ello ¡que somete a la 
consideración del Honorable Congreso, de 
quien espera contar con su patriótiea com­
'Prensión y apoyo, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 
de la República para destinar hasta las si­
guientes cantidades a los fines que Se indi­
can: 

a) $ 2.400 millones como aporte extraordi­
nario a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado; b) $ 450 millones como aporte a la 
Empresa de Transportes del Estado; c) $ 250 
millonES como aporte a la Caja de Crédito 
Minero· y d> 9001 millones, a fin de cubrir 
part.e elel desfinanciamiento del presupuesto 
vigente producido por el sobregiro del 2 010 
constitucional de que puede hacer uso el 
Presidente de la República, en virtud del ar­
ticulo 72 N.O 10 de la Constitución Política 
del Estado. 

Artículo 2.0.- Los 'impuestos a la renta de 
las categorías 3.a, 4.a, 6.a, global complemen­
tario y adicional, y las contribuciones a los 
bienes raíces, pagaderos en ,el 2.0 semestre 
del presente año, deberán cancelarse con un 
l'ecargo del 15 010 a beneficio fiscal, aplica­
do sobre el total de los impuestos y recargos 
respectivos del año en curso. 

Artículo 3.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sobre Impuestos de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, cuyo 
texto definitivo se contiene en el D. F. L. 
N.O 371, de 3 de agosto de 1953: 

1.0.- Reemplázase el artículo 2.0 por el si­
guiente: 

"Habrá estampillas de 20 y 50 centavos y 
de 1, 2, 5, 10, 20, 50, 100, 500, 1.000; 2.000; 
5.000 Y 10. 000 pesos". 

2.0.-' Reemplázase el artículo 3.0 por el 
sigl.lÍente: 

"Habrá papel sellado de 2, 5, 10, 15, 20, 30, 
40, Y 50 pESOS, pudiendo completarse el im­
puesto en estampillas si se necesitare de una 
cantidad que no exista". 

3.0.- Reemplázase el N.O 10 del artículo 
7.0 por el siguiente: 

"Adjudicaciones, donacionEs y entrega de 
legados de bienes muebles, 50 centavos por 
cada 100 pesos. 

Las adjudicacionE!S,entregas o legados de 
bienes raíces pagllrán el impuesto del N.O 37 
del presente artículo, salvo en lo que respec­
ta a las que se hagan en particiones de he­
Honcias en favor de los herederos o legata­
rios, en la parte que no adquieran nuevas 
cuotas y siempre que sean sucesores del cau­
sant.e a virtud de la ley o del testamento, las 

que adeudarán el impuesto del presente nú­
mero". 

4.0.- Reemplázase en el N.O 20 del artícu­
lo 7.0 de dicha ley las expresiones "15 pesos" 
por "doscientos pesos". 

5.0.- Agrégase al N.O 24 del articulo 7.0 
de dicha lEY, a continuación de las palabras 
"capitulaciones matrimoniales", la siguiente 
frase: "o pactos de separación de bienes". 

6.0.- Agrégase al N.O 32 del artículo 7.0 de 
dicha ley el siguiente inciso: Certificados de 
hojas de servicios otorgados a petición di­
recta de los interesados, de desbloqueo de vi­
nos y los requeridos por Impuestos Int€rnos 
para obtener pasaportes o permanencia de­
finitiva en el país, 100 pesos". 

7.0.- Reemplázase en el N.O 35 del artícu­
lo 7.0 la frase "25 pESOS" por "cien pesos". 

8.0.-- Reemplázase en el N.O 36 del artícu­
lo 7.0 las palabras "sesenta centavos" por 
"dos pesos". 

9.0.- Reemplázase en el N.O 37 del artícu­
lo 7.0 la frase: "Este impuesto será pagado 
por mitad entre comprador y vendedor Y no 
podrá ser inferior al que corresponda el 
ochenta por ciento del avalúo vigente", por 
"Este impuesto será pagado por mitad entre 
comprador y vendedor, y no pOdrá ser infe­
rior al que corresponda en relación con el 
avalúo vigente". 

10.- Agrégase al N.O 37 del artículo 7.0, al 
final, el siguiente nuevo inciso: 

"Compraventa, permuta o dación en pago 
de bienes muebles, que consten de escritura 
pÚblica o privada o firmada ante Notario, 
uno por ciento, de veinte mil pesos a cien 
mil peSos; dos por ciento sobre el exceso de 
100 mil pesos hasta 300 mil pesos; tres por 
ciento sobre el exceso de 300 mil pESOS hasta 
un millón de pesos, y cuatro por ciento so­
bre el exceso de un millón de pesos". 

11.- Elévase en un 100 010 el impuesto de 
los N.os 68, 108, 109, 123 Y 146 del artículo 
7.0. 

12.- Agrégase a los N.os 51 y 151 del ar­
tículo 7.0, la siguiente frase: "hasta veinte 
mil pesos y seis pesos por cada mil pesos o 
fracción sobre el exceso de veinte mil pe­
sos". 

13.- Reemplázase los incisos 2.0 y 3.0 del 
N.O 84 del artículo 7.0 por el siguiente: 

"En los juicios de contratos de arrenda­
miento la cuantía se determinará en rela­
ción al período de renta equivalente a seis 
meses de arriendo, Y dicho impuesto deberá 
pagarla en dEfinitiva el arrendatario moroso, 
quien será siempre condenado en costas, si 
la demanda se inicia por incumplimiento 
del contrato, por no pago de las rentas de 
arrendamiento" . 

14.- Reemplázase en los N.os 96, 97, Y 98 
las palabras "dos mil" por "tres mil". 

15.- Agrégase al N.o 98 del artículo 7.0, 
el Siguiente inciso: "El impuesto a que se 
refiere el presente númErO y el de los dos 
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anteriores, no podrá ser inferior a diez pe­
sos". 

16.- Derógase el inciso 2.0 del N.o 96 del 
artículo 7.0, de dicho D. F. L. 

17.- Reemplázanse los N.os 113, 114, Y 115 
del artículo 7.0, por el siguiente, que pasará 
a ser el N.o 113: 

"Nombramientos para desempeñar puestos 
fiscales, sean de empleados públicos o del 
Poder Judicial, dEl Ejército o de la Armada, 
semifiscales o municipales, o de Oficinas de 
Administración Autónoma, incluyendo las 
permutas, con renta anual superior a 30 mil 
pesos y no superior a $ 100.000, mil pesos y 
hasta $ 200.000, dos mil pesos; superior a 
$ 200.000 Y hasta $ 300.000, dos mil quinien­
tos pesos; y de más de $ 300.000, trES mil 
pesos. 

Los Notarios, Conservador,es de Bienes Raí­
ces, Archiveros Judiciales y Receptores, lo 
pagarán -en relación con el sueldo a qUe se 
les asimila para los efectos de su jubilación. 

Los de ascensos dentro del escalafón en 
que presta sus servicios el emplEado pagarán 
sólo la quinta parte del impuesto fijado en 
el inciso primero de este número". 

18.- Reemplázase el N.o 116 del artículo 
7.0, por el Siguiente: 

"Nombramientos no comprendidos en el 
número anterior, incluyendo los a contrata 
y suplente, doscientos pesos". 

19.- Reemplázanse en el N.o 118, del ar­
tículo 7.0 las palabras "doce centavo~', 
"quince centavos", "quince centavos", y. "quin 
ce centavos" por "cincuenta centavos", "cin­
cuenta centavos", "cincuenta centavos" y 
"cincuenta centavos". 

20.- Reemplázase el N.o 121 del artículo 
7.0 por el siguiente: 

"Pactos de indivisión; el mismo impuesto 
que afecta a las sociedadES o pactos de co­
munidad". 

21.- Reemplázase el inciso primero del 
N.o 129 del artículo 7.0 por el siguiente: 

"Permisos, resoluciones o autorizaciones de 
interés particular Emanadas de oficinas fis­
cales, semifiscales, municipales y de admi­
nistración autónoma, quince pesos, y cien 
pesos las resoluciones expedidas por la Di­
rección de Impuestos Internos sobre condo­
nacionES de interés, multas o sanciones". 

22.- Reemplázanse en ,el N.o 130 del ar­
ticulo 3.0 las palabras "trescientos pesos" 
por "mil pesos". 

23.- Suprímese en el N.o 137 del artículo 
7.0, la frase "quedando exento d:: esta con­
dición los reseguros". 

24.- Agrégase al N.o 140, del artículo 7.0, 
el siguiente inciso: 

"Si la promesa dice relación con la com­
praventa de bienes raíces avaluados En más 
de cien mil pesos, quinientos pesos". 

25.- Agrégase al N.o 146 del artículo 7.0 el 
siguiente nuevo inciso: 

"Protestos de cheqUES, inferiores a 10.000 
pesos, diez pesos; y superiores a dicha can­
tidad' veinte pesos". 

26.- Suprímese en el inciso 1.0 del N.o 
151 del artículo 7.0, la frase: "de dinEro'·. 

27.- Auméntase en un 200 por ciento, el 
impuesto que afecta a las cédulas de identi­
dad establecido en el N.o 156 del artículo 
7.0, y elévaseEn el mismo número de "tres­
cientos pesos" -a "mil pesos" el impuesto pa­
ra los pa.saportes ordinarios, si la persona 
que lo pide va al extranjero por menos de 
tres meses; y a "cinco mil pesos", si el soli­
citante viaja por más de dicho plazo; de 
"ochocientos pesos", a "tres mil pesos", el 
impuesto para los pasaportes chilenos para 
extranjeros, si se solicita para un viaje por 
menos de tres meses o para ausentarse sim­
plemente del país y a "seis mil pesos" si la 
persona que lo pide va a volver a Chile des­
pués de tres meses; de "mil pesos" a "tres 
mil PESOS" el impuesto para los pasaportes 
colectivos; de "cien pesos" a "cuatrocientos 
pesos" para los pasaportes colectivos por 
persona sobre e1 exceso de diez personas; de 
"cuarenta pesos", a "doscientos pesos" el im­
puesto a la legalización de pasaportes; de 
"cuatrocientos pesos" a "mil pesos" los pa­
saportes de turismo para viales inferiores a 
tres meses, y a "dos mil pesos", en caso con­
trario, y de "setecientos pesos" a "tres mil 
pesos" los pasaportes de familia. 

28.- Elévase en 200 010 el impuesto esta­
blecido En el N.o 158 del artículo 7.0. 

29.- Reemplázase el N.o 163 del citado ar­
tículo 7.0 por el siguiente: 

"Resolución, rescisión, reciliación de con­
tratos, por escritura pública o privada, la 
mitad del impuesto que afecta al contrato 
que se deja sin efecto". 

30.- Agrégase al N.o 165, inciso 1.0. del 
artículo 7.0, la siguiente frase: seguida de 
coma: "hasta un millón de pesos y un uno 
por ciento sobre el exceso". 

31.- Agrégase al N.o 180 del articulo 7.0, 
el siguiente inciso: 

"Si como consecuencia de la transacción, 
se transfiere un inmueble y la transacción 
constituye título traslaticio de dominio, se 
pagará el impuesto del N.o 37 del presente 
artículo" . 

32.-- Reemplázase el N.o 182 del articulo 
7.0, por el siguiente: 

"Transferencia o cesión de acciones, 50 
centavos por cada 100 pesos y 1 010 sobre el 
exceso de 100 mil pesos". 

33.- Reemplázase el N.o 8 del artículo 8. o 
por el siguiente: 

"Los endosos de cheques". 
34.- Reemplázase el N.o 10 del artículo 

8.0, por el siguiente: 
"Los establecimientos de educación y be­

neficencia" . 
35.- Substitúyese el N.o 14 del artículo 8.0 

por el siguiente: "Las sociedades o institu­
ciones de instrucción gratuita o de benefi­
cencia o de previsión social, siempre que go­
een de personalidad jurídica". 

36.- Reemplázase el N.o 44 dEl articulo 
B.o por el siguiente: 
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"La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales y la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios". 

37.- Agrégase al artículo 8.0 el siguiente 
N.o 57: "Las autorizaciones concedidas por 
las mujeres a sus cónyuges para que perci­
ban directamente la asignación familiar". 

38.- Reemplázase el articulo 30 del citado 
D. F. L. por el siguiEnte: 

"Los recibos de arriendo y letras de cam­
bio afectas a impuesto deberán ser retiradas 
de las Tesorerías Fiscales, las que los ven­
derán por El simple valor del impuesto. 

-Los recibas se venderán en cuadernos tim­
brados y foliados de veInte, cincuenta y cien 
hojas, por el simple valor del impuesto, y 
las letras pOdrán venderse igualmente en 
talonarios de veinte, cincuenta y cien hojas 
o separadamente en la cantidad que se soli­
cite. 

Los recibos y letras que no sean E.xtendi­
dos en el formulario oficial no tendrán va­
lor legal alguno. 

El impuesto que corresponda a las letras 
superiores a diez mil pesos, se pagará en es­
tampillas, las qUe deberán ser inutilizadas 
por el aceptante, para que produzcan efectos 
legales". 

39.- Agrégase a la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado, el sigui<mte ar­
tículo 62: 

"Los impuestos establEcidos en la presente 
ley san indivisibles, salvo que la ley dispon­
ga otra cosa". 

40.- Derógase el artículo 5.0 del citado 
D. F. L. N.O 37l. 

Artículo 4.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N.O 5,427, de 28 de 
febrero de 1934, sobre Impuesto de Heren~ 
das, Asignaciones y Donaciones; 

1.0.- Agrégase a continuación del artículo 
20, el siguiente: 

"Se deja establecido que, para los efectos 
de la presente ley, se considerarán como bie­
nes hel'editarios, los frutos que, en las pro­
piedades destinadas a la agricultura, se en­
cuentren pendiente a la fecha de la dela­
cIón de una herencia y siempre que dichos 
Inmuebles sean avaluados, de acuerdo con el 
artículo 53, letra a) en una suma superior 
a $ 500.000". 
- 2.0.- Substitúy,eseel inciso 1.0 de la letra 

(a) del artículo 53, por el siguiente: 
"e) Los bienes raíces se considerarán de 

acuerdo con el nuevo avalúo que, en todos 
los casos de herencia, asIgnaciones y dona­
ciones, deberá practicar la Dirección de Im­
puestos Internos". 

Artículo 5.0.- A partir de la publicación 
de la presente ley, el impuesto a las hel'en­
clas, asignaciones y donaciones, contempla­
das en la ley N.O 5,427 Y el recargo de las 
leyes N:os 6,640 y 9,113 se oentendt:rá aumen­
tado en su conjunto en un 30 010. 

Artículo 6.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sobre' Impuesto a la 

Internación, a la Producción y a la Cifra de 
Negocios, cuyo texto refundido se fijó por 
decreto N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943: 

1.0.-- Agrégase al artículo 7.0 de dicha ley, 
el siguiente inciso: 

"Para los efectos del impuesto a que se 
refiere el inciso 1.0 del presente artículo se 
considerarán como comisiones afectas al gra­
vamen que en dicho inciso se establece, las 
diferencias que existan entre los preCias de 
venta de las mercaderías fabricadas por su 
primer dueño y los pr-ecias que éstas se ex­
pendan o entreguen a terceros por agentes, 
comisionistas, distribuidores o comerciantes, 
por mayor". 

2.0.- Agrégase al artículo 17 de dicha ley 
el siguiente inciSo: 

"Se entenderá por productos de la indus­
tria agrícola sólo aquellos que el agricultor 
cosecha o espera cosechar en su estado na­
tural, y como productos de la minería los 
que se obtengan de la extracción del suelo y 
solamente se les someta a las operaciones de 
separarlos de sus impurezas o de concentrar­
los para transformarlos en lingotes". 

3.0.- Substitúyese la letra c) del artículo 
14 de la ley indicada por la siguiente: 

"Hilo de coser, casinetas y osnaburgos, 
destinados a vestuarios populares. 

4.0.- Reemplázase en ,el inciso 2.0 del ar­
tículo 9.0 del decreto N.O 2,772, las palabras 
"doscientos pesos" por "mil pesos". 

Artículo 7.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sobre Impuesto a las 
Especialidades Farmacéuticas, Productos de 
Tocador y Aguas Mineralizadas, cuyo texto 
refundido se contiene en -el decreto supremo 
N.O 3,607, de 8 de octubre de 1942: 

1.0.- Reemplázanse en el artículo 2.0 de 
dicha ley las letras a), b), c), d), e), n, y 
g) por las siguientes: 

"a) Los que tengan un precio de venta 
.o;uperior a $ 5 Y que no excedan de $ 10, pa­
garán $ 2; b). los que tengan un precio de 
venta superior a $ 10 Y que no excedan de 
$ 20, pagarán $ 4; c) los que tengan un pre­
cío de venta superior a $ 20 Y que no e;a:~~­
dan de $ 30, pagarán $ 5 Y d) aquellos cuyo 
precio de venta sea superior a $ 30 pagarán, 
además del impuesto de $ 5 a que se refiere 
la lEtra anterior, tres pesos por cada $ 10 o 
fracción de exceso sobre dichos $ 30". 

l!l.o.- Agrégase al artículo 5.0 del citado 
decreto, la frase siguiente, seguida de coma: 
"salvo en lo que respecta al impuesto esta­
blecido en -el artículo anterior, cuyo valor no 
:se consIderará incluído en el precio de venta, 
y que podrá. pagarse por 1ngresos en dinero". 

Artículo 8.0.-- Establécese sobre los auto­
móviles indicados en los Grupos 1 y 3 de la 
Sección A, del Cuadro Anexo N.O 1 de la Ley 
de Rentas Municipales, cuyo texto definitivo 
se contiene en el D. S. N. o 2,688, de 30 de 
abril de 1946 y modificado por las leyes N.os 
9,798 y 10,533, un impuesto anual a beneficio 
fiscal, -tI que se pagará de acuerdo con la 
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sIguiente escala de patentes y por el monto 
que se indica: 

"Los alltomóvUe.s que paguen una patente 
anual entre: 

$ 600 Y $ 720 ......... '" '" ... $ 2.400 
$ 900 Y $ 2.400 '., ... ... '" .. . 6.000 
$ 3.600 Y $ 7.200 ... '" ..... 12.000 

"Los automóviles que paguen una patente 
anual de: 

$ 9.600 .. . 
$ 12.000 .. . 

$ 15.000 
20.000 

"Este impuesto debera ser pagado en Te­
sorería antes del 1.0 de dicIembre del año en 
curso y ·en el mes de agosto en los años su­
cesivos. 

Ninguna persona dueña de automóvil po­
drá renovar la patente r·espectiva sin haber 
acreditado el pago de esta operación, y las que hayan incurrido en mora sólo podrán 
hacerlo previa canCElación del impuesto, re­
cargado en un 50 010. 

Artículo 9.0.- Agrégase al artículo 1. de 
la Ley sobre Impuesto al Turismo, cuyo tex­
to definitivo se contiene en el D. S. N.O 3,750, 
ete 8 de enero de 1936 la siguiente letra d): 

"Establéc·ese, además, a beneficio fiscal, 
un impuesto equivalente al 10 010 de los pa­
sajes de ferrocarriles, aéreos, marítimos o 
terrestres que se vendan para viajes al ex­
tranjero". 

Artículo 10.- Los contribuyentes que no 
hubieren presentado las declaraciones de 
renta que ordena la ley N.O 8,419, o que las 
hubteren presentado incompletas o adulte­
.radas, pOdrán hacer, dent!o del r~s~o del 
presente año, las declaracIOnes emItldas o 
rectificar las presentadas que correspondan 
a los años de 1949, 1950 Y 1951. DichOS con­
tribuyentes pagarán sobre el 50 010 de los 
diversos impuestos que afectan sobre l~ 
rentas o cantidades que declaren, en confor­
midad con esta disposición, eondonánd.ose el 60 010 restante, siempr·e que ellos efectuen 
el pago de los impuestos antes del 1.0 de enero de 1954, y que las respectivas rentas 
o inversiones SEan registradas en los actuales 
libros de contabilidad del contribuyente. 

Artículo 11.- Los contribuyentes que se 
a.c01an a las franquicias del artículo ante­
rtor quedarán, además, liberados de todas 
las • sancionEs pecuniarias y penales que es­
tablece la Iey N.O 8,419, Y demás leyes anexas, 
sobre los impuestos que se declaren y paguen 
~egQn el artículo anterior, y respecto de l~s 
mLSmos contribuyentes se declaran prescn­
tas las acciones que procedier~n sobr.e nue­
vos cobros de impuestos o dIfErenCIas co­
rrespondientes a los años anteriores al de 
1949. 

Artículo 12.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley de Alcoholes Y Be­
bidas Alcohólicas, cuyo texto refundido se 

contiene en el decreto N.O 1,000, de fecha 24 
de marzo de 1943: 

1.0.- Intercálense las siguientes frases en 
el inciso 2.0 del artículo 2.0, después de la 
palabra "productos": "como igualmente, de 
las bodegas productoras y elaboradoras de 
vinos o chichas". 

2.0.- Agrégase al artículo 7.0, el siguiente 
Inciso después del inciso 2.0: "Los propieta­
rIOS, arrendatarios o tenedores a cualquler 
tttulo de viñas, dEberán otorgar guías de li­
bre tránsito por cualquier partida de uvas, 
superiores a 50 kilos, que vendan o movili­
cen". 

3.0.- Reemplázase el articulo 12 por el 
slguiente: "Las fábricas productoras de al­
coholes se clasificarán en dos grupos para 
los efectos de 'esta ley: Agrícolas e Industria­
les y los alcoholes que elaboren se denomi­
naran también de la misma manera". 

Pertenecerán al mismo grupo las que ela­
boren alcohol únicamente de materias pri­
mas provenientes de viñas y de frutas y al 
segundo, las que empleen cualquiera otra 
clase de materias primas. 

4.0.- Reemplázase el articulo 13 por 'el si­
guIente: "Los alcoholes que se produzcan en 
el pals se destinarán a satisfacer los siguien­
tes usos y consumos, como sIgue: 

a) Los alcoholES industriales elaborados 
con materias primas importadas o con sus 
resIduos, sólo pOdrán producirse para adicio­
narlos a la nafta, para su exportación, para 
la fabricación de alcohol desnaturalizado, (ron de quemar), y para satisfacer las ne­
cesidades de los servicios de los estableci­
mientos de 'la BE.neficencia Pública y Priva­
da. Sin embargo, la Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar ciertas 
cantidades anuales de esta clase de alcohol 
para que se destinE.n a la fabricación ~el li­
cor denominado ron y para consumos mdus­
triales con (!xcepción de vinagres, perfumes 
y alc¿holes desnaturalizados para medicina 
interna. 

b) Los alcoholes industriales elaborados 
con materIas primas o de orIgen nacional o 
con sus residuos abastecerán todos los usos 
industriales y el de alcohol desnaturalizado 
para usos medicinales externos. Para la fa­
bricación de whisky y gin sólo podrá usarse 
alcohol de granos. 

C) Los alcoholes agríCOlas de origen viti­
vinícola y de frutas abastecerán cualquier 
consumo y en forma exclusiva se les reser­
varán los consumos de alcoholes potablES 
para usos medicinales y para la fabricación 
de licores con excepción del whisky, gln y 
ron. 

5.0.- Suprímese el artículo 14. 
6.0.- Substitúy·ese el artículo 25, reforma­

do por la ley N.O 8.762, de 15 de marzQ de 
1947, por el siguiente~ 

"El impuesto a la producción de alcohol 
se calculará por litros de 100 grados cente-
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simales, en conformidad a las siguientes ta-
sas: • 

Alcohol potable vmlCO ... '" ... . .. $ 10 
Alcohol potable de materias primas na-

cionales ... ... :.. ... '" ... .. .. 15 
Alcohol potable de materias primas im-

portada.'i ... '" ... '" ... .... '" 20 
Alcohol desnaturalizado vínico .. .. .. 2 
Alcohol desnaturalizado de materias 

primas nacionales '" ... '" ... '" 3 
Alcohol desnaturalizado de materias 

primas importada.:; ... '" ... '" .. 4 . 
I 

7.0.- Substitúyense los incisos 1.0 y 2.0 
del artículo 33, reformados por las leyes N.os 
8,762, de 15 de marzo de 1947 y 9,629, de 14 
de julio de 1950, por los siguientes: 

"Los licores nacionales pagarán un im­
puesto de $ 95 por litro de alcohol de 1000 

centesimales, y $ 11.40 por litro de vino, que 
se emplee ·en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes vendan a 
un precIo superior a $ 300 por litro, pagarán 
duplicado el impuesto a que se refiere el in­
ciso anterIor. 

8.0.- Intercálense a continuación del in­
ciso 3.0 del artículo 38, los siguientes: 

"No obstante la declaración, Impuestos 
Internos girará los boletines correspondien­
tes por el Impuesto a la Producción, como 
si todas las viñas fueren viníferas. Sólo se 
dejará sin efecto el giro del boletín cuando 
el vIñero acredite que la totalidad de la pro­
ducción de su viña ha sido consumida en 
estado fresco o transformada en pasas, lo 
Que sólo podrá haoerse ~ntes del 15 de julio 
del año siguiente a la cosecha. 

Todo viticultor deberá llevar libros tim­
brados que permitan acreditar la proceden­
da o destino de las uvas que compre o ven­
da, en su caso". 

9.0.- Substitúyese el último inciso del ar­
ticulo 38, por el siguiente: 

"Se exceptúan de lo dispuesto 'en el inciso 
anterior los establecimIentos del Estado, las 
Cooperativas Vitivinícolas y aquellas entida­
des autorizadas por la Dir·ección de Impues­
tos Internos, previo informe del Departa­
mento de EnOlogía y Viticultura, siempre que 
vlnifiquen a base de productos no afectos al 
lmpuesto establecido en el artículo 83 de es­
ta ley". 

10.- Substitúyeseel articulo 45, modifica­
do por las ley·es N.os 8,762, de 15 de marzo 
de 1947, 9,321, de 16 de febrero de 1949, 
9,629, de 18 de julio de 1950, 10.003 de 5 de 
octubre de 1951 y 11,209, de 8 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"Sobre los vinos de prOducción nacional 
en la parte cuyo consumo no exceda de se­
senta litros anuales por habitante, compu­
tado sobre la población total de la Repúbli­
ca, se pagará el siguiente impuesto sobre el 
precio de venta obtenido por la producción: 

Diez por ciento (10 010) cuando ese precio 
no exceda de tres pesos cIncuenta centavos 
($ 3.50) por litro: 

Dooe por ciento (12 010) sobre el exceso 
hasta cuatro pesos ($ 4), y quince por cien­
to (15 010) sobre el exceso de cuatro pesos 
($ 4). 

Este impuesto, a partir del año 1952, se 
pagará aumentado en un cincuenta por 
ciento (50 010'. 

Sin perjuicio del impuesto establecido en 
el inciso precedente, se pagará, además, uno 
de cincuenta centavos ($ 0.50) por litro de 
vino producido desde el año 1954. No r.egirá 
este mayo rimpuesto para la producción de 
las viñas situadas al Sur del río Perquilau­
quén, inferiores a 10 hectáreas. 

El rendimiento del impuesto establecido en 
el inciso anterior, se destinará exclusiva­
mente a 1.0s fines ·establecidos en la ley que 
destina fondos para obras de agua potable 
en Antofagasta. 

El tres por ciento (3 OiO) del impuesto so­
bre la producción de vinos, se destinará al 
fomento de las Cooperativas Vitivinícolas. 

El impuesto será pagado por los producto­
res, en tr·es cuotas iguales, en los meses de 
agosto, septiembre y octubre del año siguien­
te a la cosecha. 

El precio de venta de los vinos, sobre los 
cuales se. aplicará ·el impuesto, será fijado 
por cada provincia por el Presidente de· la 
República en el mes de febrero del año de 
la cosecha, tomando como base el término 
medio de los precios obtenidos por los pro­
ductores entre elLo de ·enero y el 31 de di-

\ ciembre, del año anterior a la cosecha. de­
duciendo el monto del impuesto. 

11.- Deróganse los incisos 5.0, 6.0, 7.0 Y 
8.0 del artículo 46, modificado por las leyes 
N.os 8,762 y 9,371. 

13.- Agréganse al artículo 48 los incisos 
siguientes: 

"Los vinos y sidras de los indicados en los 
incisos anteriores sueltos o a granel, no 'po­
drán venderse en envases cerrados con ca­
pacidad inf-eriol" a 5 litros, sin quedar afec­
tos al impuesto adicional establecido ante­
riormente. 

Este impuesto adicional se pagará en fa­
jas especiales, que serán colocadas en los 
envases antes que el producto salga del es­
tablecimiento embotellado y de manera que 
no pueda ,extraerSe el líquido sin romperla.. 
Los envases llevarán, además, estampado en 
parte visible, el precio máximo a que pueda 
venderse la mercadería fijado por el embo­
tellador y a,probado por la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos". 

14.- Modifícanse las cifras de los siguien­
tes artículos : 

Artículo 66: "100 a 5.000 pesos", por "1.000 
a 50.000 pesos". 

Artículo 67: "un día de prisión por cada 
diez pesos", por "un día de prisión por cada 
cien pesos". 
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Artículo 68: "1.000 pesos", por "5.000 pesos": 
Artículo 69: "1.000 pesos a 10.000" por 

"5.000 a 100.000 pesos". 
Artículo 70: "10 pesos" por "100 pesos" y 

"100 a 1.000 pesos" por "1.000 a 20.000 pesos". 
Artículo 71: "1.000 a 10.000 pesos" por 

"5.000 a 100.000 pesos. 
Artículo 72: "cien pesos" por "mil pesos". 
Artículo 74: "100 pesos" por "1.000 pesos". 
lutículo 76: "dos veces" por "diez veces", 

"100 pesos" por "1.000 pesos" y "20 centavos" 
por "10 pesos". 

15.- Substitúyese el inciso 1.0 del artículo 
83, por el siguiente: 

"El vino de producción nacional, en la 
parte que exceda de 60 litros por habitante, 
pagará un impuesto equivalente al precio de 
venta del litro de vino". 

16.- Substitúyense en el artículo 83, inci­
so 3.0, las palabras "hasta cinco hectárEas" 
por "hasta diez hectáreas". 

17.- Substitúyese en el artículo 84, inciso 
3.0, la palabra "Marzo" por "Junio". 

18.- Derógase la letra e) del artículo 84, 
que dice: "Haberla vendido para el consumo 
como fruta". 

Artículo 13.- Autorízase a la DirEcción 
General de Impuestos Internos para dispo­
ner de la suma de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000) con cargo al mayor rendi­
miento de la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas, para Ser invertida en la adquiSi­
ción de camlOnetas que se usarán en la fis­
calización de las leyes tributarias de contri­
buyentes al!~Jddos de los centros de ubica­
ción del personal, y en artículos de labora­
torio para El análisis de vinos. 

Artículo 14.- Autorízase al Presidente de 
la República para. emitir y colocar obliga­
ciones en moneda nacional y extranjera que 
produzcan hasta la cantidad de $ 3.500 mi­
llones, con el objeto de cubrir los menorES 
recursos fiscales que puedan producirse en 
el presente año y para reducir el déficit de 
arrastre de los años 1950, 1951 Y 1952. 

Artículo 15.- Las obligaciones autorizadas 
en el artículo anterior se emitirán conforme 
a las siguientes características: 

a) Hasta 800 millones de pesos en bonos 
de la deuda interna, del 7 010 de interés 
anual y 1 010 de amortización anual, y al 
portador. 

b) Hasta 2.700 millones de pesos en obli­
gaciones o bonos nominativos que devenga­
rán un interés de 7 010 anual y una amorti­
zación no inferior al 2 0[0 anual. 

Artículo 16.- Los bonos del empréstito se­
ñalado En la letra b) del artículo anterior 
sólo podrán ser transferidos mediante auto­
rización decretada por el Ministerio de Ha­
cienda. 

Artículo 17.- Autorízanse a las institucio­
nes bancarias particulares, Banco del Esta­
do, Instituciones de Previsión Social, Compa-. 
ñías de Seguro y demás institucionEs de ca­
rácter financiero para suscribir bonos del 

. empréstito autorizado en el artículo 14 de la 
presente ley, sin sujeción a las limitaciones 
establecidas en sus rEspectivas leyes orgáni­
cas. 

Artículo 18.- El servicio de las obligacio­
nes que se contraigan en virtud del artículo 
14 de esta le;1, se efectuará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización, con 
los recursos que para este efecto deberán 
consultarse en el Presupuesto Ordinario de 
la Nación. 

Artículo 19.- Introdúcense las siguientes 
modificaciOnES al artículo 15 de la ley N.O 
7,200: 

1.0.- Intercálase como inciso 4. o el si­
guiente: 

"Facúltase también al Presidente de la 
República para contratar la clase de prés­
tamos a que se refiere tI inciso 1.0 de este 
artículo, con el Banco del Estado, Bancos 
Comerciales, Compañías de Seguro, Cajas de 
Previsión, y con particulares, debiendo las 
letras de cambio ser giradas por la Caja Au­
tónoma de Amortización, endosarlas a la or­
den de los respectivos prestadores y acepta­
das por el Tesorero General de la Repúbli­
ca. Estos préstamos ganarán un interés má­
ximo de 7 0[0 anual, estarán exentos de to­
da clase de impuestos y tendrán la calidad 
de documentos redescontables para los efec­
tos del artículo 39 letra b) del D. F. L. N.O 
106, del 28 de julio de 1953". 

2.0.- Agréguese en el inciso 8.0 del ar­
tículo 15, después de la frase "Banco Cen­
tra!", lo siguiente: "y que se contraten en 
otras entidades". 

Artículo 20.- El producto en mOnEda co­
rriente de lasoperacl.ones que se r,ealicen de 
acuerdo con la ley N.O 8,403, ingresará a 
rentas generales de la Nación y se destinará 
a completar el financiamiento de los gastos 
que demande el cumplimiento del artículo 
1.0 de la presente lEy. 

Artículo 21.- Agrégase el siguiente inciso 
al artículo 7.0 de la ley N.O 4,520, Orgánica 
de Presupuestos: 

"Sin embargo, el proyecto de presupuesto 
de gastos podrá exc,eder al cálculo de entra­
das que presente el Ej ecutivo al Congreso 
Nacional, siempre que se complemente con 
un mensaje que indique la fuente de finan­
ciamiento para el gasto excedente". 

Artículo 22.- El Presidente de la Repúbli­
ca deberá presentar al Congreso Nacional el 
proyecto de lEy de presupuesto de entradas 
y gastos de la Nación, desglosado en mone­
da nacional y moneda extranjera expresada 
en dólares. 

Autorízase al Presidente de la República 
para modificar por dEcreto las disposiciones 
legales vigentes que se refieran a los ingre­
sos y egresos en moneda extranjera para fa­
cilitar la elaboración del Presupuesto en la 
forma indicada ,en el inciso anterior. 

Artículo 23.·- Deróganse todas las disposi­
ciones legales que contemplen rebajas de 
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avalúos por deudas hipotecarias para €l pa­
go de contribuciones de bienes raíces, excep­
to aquellas contraídas con organismos de 
pr·evisión social hasta un monto de cinco 
sueldos vitales anuales para eldepartamén­
to de Santiago. 

Articulo 24.- SUbstitúyese ·el artículo 32 
de la ley N.O 10,225 por el siguiente: 

"El Director-Abogado podrá otorgar, ex­
cepcionalmente, por sí o por intnmedio de 
los' funcionarios de su dependencia, facilita­
dos para el pago de impuestos atrasados que 
no excedan de un monto de $ 100.000, pre­
vio informe favorable de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos. 

Las esperas concedidas por el Director­
Abogado, con sus p¡órrogas, no podrán exce­
der en total de un año. Las esperas conce­
didas por los demás funcionarios, con sus 
prórrogas, no podrán ,exceder en total de 
seis meses, salvo que sean autorizados por el 
Director-Abogado. 

Podrá, también, ·en casos calificados, el 
Ministerio de Hacienda, y previo informe 
favorable de la Dir·ección General de Im­
puestos Internos, autorizar esperas para el 
pago de impuestos adeudados por un monto 
total superior a $ 100.000. Estas facilidades, 
en todo caso, no exceder el término de un 
año contado desde la fecha de oelebr.aciÓn 
del convenio". 

Artículo 25.- En los convenios que versen 
sobre impuestos morosos superiores a 100 
mil pesos deberá el deudor aceptar l€tras de 
cambio cuya fecha de vencimiento corres­
ponda . a las cuotas respectivas pactadas. Es­
tos documentos serán girados por el· Tesore­
ro Comunal respectivo, a la orden del Teso­
rero General de la República. 

La firma del aceptante será autorizada 
también por el Tesor·ero Comunal¡ quien ac­
tuará, para ·estos ef.ectos, como Ministro de 
F·e. 

Para el protesto de estos documentos re­
girán las normas establecidas en el artículo 
33 de la Ley de Cuentas Corrientes Banca­
rias y Cheques. Formalizará dicho protesto el 
propio Tesorero Comunal. 

La letra de cambio protestada, de acuerdo 
con el inciso anterior, tendrá mérito ejecu­
tivo, sin nec·esidad de requerimiento alguno, 
y será publicada en el Boletín Comercial. 

Artículo 26.- El Ministerio de Hacienda 
podrá exigir, para el otorgamiento de las le­
tras indicadas ·en ,el artículo anterior, que 
el deudor las garantice mediante aval cali­
ficado. 

Artículo 27.- Las letras aceptadas por el 
deudor -mOl"OSO en virtud del artículo 25 de 
la presente ley no prOducirán novación de la 
Obligación tributaria principal y pOdrán ser 
descontadas directaménte por el Tesorero 
General, o por intermedio de los Tesor·eros 
Comunales, en cualquier banco particular o 
del Estado. 

De las letras descontadas, sólo serán res­
ponsables tI aceptante yel aval, en su caso, 
sin que ·exista ninguna responsabilidad legal 
para el Tesorero General de la RepÚblica. 

Artículo 28.~ Las letras aceptadas por los 
deudores morosos se considerarán como títu­
los redEsconta bIes ,en el Banco Central de 
Chile, sin sujeción a las limitaciones esta­
blecidas en la Ley Orgánica de esa institu­
ción. 

Artículo 29.- La aceptación de las letras 
antes citadas no autoriza al contribuyente 
para exigir la entrega de los recibos defini­
tivos de contribuciones e impuestos corres­
pondientes hasta la cancelación del total de, 
las letras aceptadas. 

AriJículo 30.- No p()drán celebrarse conve­
nios para tI pago de sumas adeudadas por 
concepto de impuestos, que según las dispo­
siciones tributarias vigentes están sujetos a 
ret!ención. 

Para el impuesto a la producción sólo po­
drán otorgarse facilidades hasta un plazo 
máximo de seis meses. 

Artículo 31.- Para los convenios vigentes 
a la fecha de la publica~ión de la presente 
ley que se refieran a impuestos cuyo monto 
exceda de $ 100.000, podrán los Tesoreros 
Comunales girar las letras correspondientes 
a la fecha de vencimiento de las diversas 
cuotas acordadas. Estos documentos podrán 
ser protestados por falta de aceptación, sin 
perjuicio de pontrse término al convenio de 
pago. 

Articulo 32.- Derógase ·el artículo 112 (111) 
de la ley N.O 8,419, sobre Impuesto a la Ren­
ta, y reemplázase la cifra de 8 010 del ar­
tículo 71 (72) de la misma ley, por la de 
24 010. 

Articulo 33.- Fijase en 3 0 10 mensu,al la 
tasa de interés penal que deberán pagar to­
dos los contribuyentes morosos, de cualquie­
ra clase de impuestos y contribuciones fis­
cales y municipales. 

Artículo 34.- Las modificaciones a que se 
refieren los dos artículos anteriores de esta 
ley comenzarán a regir desde elLo de ene­
ro de 1954. 

Articulo 35.- Agrégase al artículo 59 (61) 
de la ley N.O 8,419, sobre Impuesto a la Ren­
ta, el sigUiente inciso 2.0: 

"Las personas que perciban' rentas de la 
Quinta Categoría deberán presentar sus de­
claraciones dE' impuesto global complemen­
tario .en el mes de enero de cada año, y 
quedarán sujetas al pago de este impuesto 
en la forma. que señala el inciso 2.0 del ar­
tículo 71 (72), Sin embargo, la Dirección po­
drá autorizar que no se aplique esta disposi­
ción especial en el caso de contribuyentes 
que así lo soliciten, por percibir además, ren­
tas de otras Categorías". 

Artículo 36.- Agrégase al artículo 71 (72) 
de la ley N.O 8,419, el siguiente inciso 2.0: 

"El impuesto global complementario que 
af.ecta a las personas indicadas en el inciso 

.c¡; 
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2.0 del artículo 59 (61) deberá pagarse en 
doce cuotas mensuales iguales, sin intereses, 
que serán descontadas o retenidas por las 
instituciones o personas pagadoras de la ren­
ta. El plazo para el pago de las cuotas regirá 
desde el mes de abril del año ,9, qUe corres­
ponda el impuesto hasta el mes de marzo 
del año siguiente". 

Artículo 37.- Agtéguese el siguiente inciso 
stgundo al artículo 113 -(112) de la ley N. o 
8,419: . 

"La falta de retención del impuesto global 
complementario a que se refiere el inciso se­
gundo del artículo 71 (72l será sancionada 
con una multa de hasta cincuenta mil pe­
sos". 

Artículo 38.- E1évanse las siguientes' tari­
fas postales y telegráficas: 

a) Cartas ordinarias al interior, incluso 
para la Unión Postal de América, y Espsjla: 
de un peso ($ 1), a dos pesos ($ 2) por cada 
veinte gramos o fracción de veinte gramos; 

b) Tarjetas postales sencillas al interior: 
de un peso ($ 1) a dos pESOS ($ 2), Y con 
la respuesta pagada, de un peso ($ 1) a dos 
pesos ($ 2) por cada una de' sus partes; 

cl Muestras de mercaderías al interior: de 
dos pesos ($ 2) a cuatro pesos ($ 4), por ca­

, da cincuenta gramos o fracción de cincuen­
ta gramos; 

d) Papeles de negocios al interior: de dos . 
pesos ($ 2) a cuatro pesos ($ 4) por cada 
cincuenta gramos .o fracción de cincuenta 
gramos; 

e) ImpresoS' en general al interior: de 
. ochenta centavos ($ 0.80) a dos pesos ($ 2l 

por cada cincuenta gramos o fracción de 
cincuenta gramos; 

f) Paquetes postales de impresos al inte­
rior: de dos pesos cincuenta centavos ($ 2.50), 
a cinco pesos ($ 5) por cada doscientos cln­
cuenta gramos o fracción de doscientos cin­
cuenta gramos. Además, de la tasa anterior, 
pagarán un derecho fijo de tres pesos ($ 3). 

g) Telegramas simples al exterior; de un 
peso ($ 1) a tres pesos ($ 3) la palabra, con 
un mínimo de treinta pesos ($ 30); 

hl Telegramas en idioma extranjero o 
clave al interior: el doble de la tarifa ordi­
naria; 

i) Telegramas urgentes al interior: el tri-
ple de la tarifa ordinaria; -

j) Telegramas extrarrápidos al interior: 
una tasa igual a cinco veces la de un tele­
grama simple; 

k) Telegramas locales: la tarifa de un te-
legrama simple; 

1) Telegramas de textos fijos al interior: 
de diez pesos ($ 10) a treinta pesos ($ 30); 

m) Cartas telegramas al interior; la mi­
tad de la tarifa de un telegramá simple, con 
un máximum de tr,einta palabras; 

n) Los telegramas en lenguaje ordinario 
que se depositen 'en, días domingos o festi­
vos, pagarán una tarifa doble a la que co­
rresponde a un telegrapm simple. 

Artículo 39.- Modificase la ley N.o 7,891, 
de 18 de octubre de 1944, en la siguiente for­
ma: 

al Reémplázase la frase "diez centavos 
($ 0.10)" por la de "cincuenta centavos 
($ 0.50), en el artículo 1.0; 

b) Reemplázase la frase "treinta centavos 
($ 0.30)" por la de "dos pesos ($ 2)" en el 
artículo 2.0. 

Artículo 40.- Reemplázase la frase "cinco 
centavos ,($ 0.05)", por la de "un peso ($ 1)", 
en el artlcu10 9.0 del decreto con fuerza de 
ley N.o 55, publicado en el "Diario Oficial", 
de fecha 26 de marzo de 1921. 

16 de septiembre de 1953. , 
(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- Feli­

pe Herrera L.". 

N.O 2.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 535.- Santiago, 16 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto qUE; re~orma la ley N.O 10,986, de 5 
de noviembre de 1952, sobre continuidad de 
la previsión, con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo 2. o 

Ha reemplazado la frase "el Departamento 
de Previsión de la Caja de Crédito Hipote­
cario y el de la Caja de Crédito Agrario", por 
la siguiente "Los departamentos de Previ­
sión de las ex Cajas de Crédito Hipotecario 
y de Crédito Agrario". 

Artículo 4. o 

Ha reemplazado la frase "Sr, declara que 
el articulo 6.0 de la ley N.o 10,986, establece 
para los imponentes de la Subsección Im­
prentas de Obras la obligación de", por esta 
otra "Se declara que la obligaciÓnimpues­
ta a los imponentes de la Subsección Im­
prentas de Obras, a que se r'efiere el artículo 
6.0 de la ley N.o 10,986, sobre integro de im­
posicionES, es la de". 

Artículo 5. o 

Ha agregado, al final de este artículo, co­
locando una coma después de "Raíces", lo 
siguiente "Instituto de Abogados de San­
tiago" . 

'Artículo 9. o 

Ha reemplazado la frase "los Organismos 
Auxiliares de· Previsión tendrán como fecha. 
de su fundación ae los organismos auxilia­
res de previsión". 

I 
Artículo 2.0 transitorio 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 



/ 

SESION 64.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1953 2951 

"Artículo 2.0.- Prorróganse por un año, 
a contar de la fecha de vigencia de esta 'ley, 
los plazos a que se refiEren los artículos 7.0 
Y 1.0 transitorio de la ley N.O 10,986, para 
los efectos de que puedan ' acogerse a sus 
beneficios los imponentes'! que se incorpora­
ron a un régimen de jUbila(!ión y, montepío 
y los demás imponentes de las instituciones 
de previsión. 

Los empleados u obreros de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado o de la Caja de 
REtiro y Previsión Social de los F.errocarri­
les del Estado, tendrá el plazo de un año, 
para acogerse a los mismos beneficios". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en· con­
testación a vuestro oficio N.O 964, de 9 del 
actual. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N. o 3. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­

. -CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, tomó conocimiento y prest.ó su aproba­
ción a un proyectq de ley, remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se agrega un 
inciso al artículo 1.0 de la ley N.o 10,475, so­
bre jubilación de empleados particulares. 

La iniciativa legal en informe tiende a 
determinar qu<e los profesionales que sirvan 
de manera continua y a base de sueldo fijo 
a dos o más empleadores, qUEdarán someti­
dos a las disposiciones de la ley N.O 10,475, 
que conCildió el beneficio de la jubilación y 
montepío a los 'empleados particulares. 

Estos profesionales en virtud de 10 dis­
puesto en la ley N.o 8,377, de fecha 3 de no­
viembr'e de 1945, tienen la c!\Iidad de em­
pleados particulares para los efEctos de la 
previsión, y en esta forma se encontrarían 
incluídos en lo~' beneficios de la ley N. o 
10,475, pero debido a 'la disposicIón vigente 
contenida en 1:;1 articulo 109 del Código del 
Tr¡¡,bajo, que concede la calidad de emplea­
do particular sólo· a .1os profesionales que 
sirven a un sólo empleador, se hace necesa­
ria una aclaración en tal sentido. 

El proyecto de ley en informe tiende a es­
ta finalidad, y propone agregar un inciso al 
artículo 1.0 de la citada ley N.O 10,475, con 
el ob}eto de obviar la dificultad señalada, e 
incluir en sus disposiciones y beneficios a los 
profesionales a que se refiere la ley N. o 
8,377. 

Vuestra Comisión en atención a la justi­
claque el proye~to de ley. encierra, ya que 
se trata solamente de reparar un omisión en 
que se incurrió al dictar la 'ley sobre jubila­
ción de empleados particulares, se permite 
recomendaros l~ aprobación del proyecto, 
en los mismos términos en que lo hizo el 
Honorable Senado, y que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agrégase al articulo 1.0 
de la ley N.O 10,475; de 8 de sepUembre de 
1952, sobre jubilación de empleadOS particu­
lares, ·el siguiente inciso: "Quedan sometidos 
a las disposiciones de esta ley, los profesio­
nales a qUe se refiere la ley N.O 8,377, de 3 
de noviembre .de 1945. 

Sala de la Comisión, 16 de septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Barra, Cueto, Co­
rrea, don Salvador; Foncea, Schaulsohn (Pre_ 
sident,e), y Sepúlveda, don Sergio. 

Se 'designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda, don Sergio. 

(I:'do.): ·José Luis Larraín E., Secretario de 
la pomisión". 

N. o 4. -MOCION DEL SEl\!'OR M\)RALES, 
DON VIRGILIO --\ 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la República. para que invierta hasta la su­
ma de $ 57.500.000 con ocasión de celebrarse 
el 4.0 Centenario de la Fundación del Fuerte 
Tucapel, hoy ciudad de Cañete, en las obras 
que a continuación se expresan: 

a) Construcción de un Hospital 
de carácter regional '" '" $ 

b) Construcción de edificios pa­
ra Cárcel Pública, Cuerpo de 
Carabineros y Juzgado de Le-

10.000.000 

tras '" ... '" ... .. . ... 15.000.000 
c) Construcción o ampliación / 

de la Escuela Superior de Ni-
fias '" '" ... '" '" ... ' 

d) Ampliación y dotación de la 
Escuela Granja N.O 33 '" " 

e) Restauración del Fuerte Tu­
papel y monumentos recorda 
torios de Pedro de Valdivia, 
Lautaro y García Hurtado de 
Mendoza '" ... '" ... '" 

f) Reparacjón de la Iglesia Pa­
rroquial de Cañete, averiada 
por el terremoto '" '" ... 

g) Construcción de un mercado 

5.000.000 

12.000.000 

10.000.000 

500.000 
5.000.000 

TOTAL ... ... '" .... $ 57.500.000 

Artículo 2.0.- La Tesorería General de la 
República, pondrá a disposición de las Di­
recciones Generales correspondientes, las di­
versas partidas enumeradas en el artículo 
anterior, a excepción de la contenida en la 
letra f), que se pondrá a disposición del Ar­
iIObispado de Concepción. 

Artículo 3.0.- Se declaran de utilidad pú­
blica los terrenos sobre los cuales hayan los 
particulares constituído dominIo y que estén 



2952 CA MARA DE DIPUTADOS 

situados dentro del antiguo Fuerte Tucapel. 
Se declaran, asimismo, de utilidad públi­

ca los terrenos que la Dirección General de 
Instrucción Primaria estime necEsarios pa­
ra ampliar y desarrollar las actividades edu­
cacionales de la Escuela Granja a que se re­
fiere la letra d) del artículo 1.0. 

Artículo 4.0.- Los saldos no autorizados, 
ni girados al 31 de diciembre de cada año 
no pasarán a rentas generales v se manten­
drán en una cuenta de reserva' hasta su to­
tal inversión. 

Artículo 5.0.- El total de entradas que 
tengan las Tesorerías Comunales del depar­
tamento de Cañete se destinaráI: al finan­
ciamiento de los gastos que impone esta lEy. 

(FdoJ: Virgilio Morales Vivanco". 

N.O 5 . .,....MOCION DE LOS SENORES 'ItAS-
CAR y RIOSECO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 9,613, de 7 de julio de 1950 Y 
ley N.O 10,347, de 27 de mayo de 1952 legis­
ló sobre previsión social de los pduqueros, 
dejándolos afectos' al régimen de la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares. 

La aplicación de estas leyes ha demostra­
do en la práctica innumErables problemas e 
incluso na perjudicado a aquellos pequeños 
establecimientos de peluquería de 3.a y 4.3. 
clase de las grandes ciudades, de los pueblos 
y más aún a aquEllos de aldeas. porque en 
realidad la previsión de la Caja de Emplea-

, dos Particulares les es muy onerosa y no les 
reporta a aquellos los beneficios indispen­
sables según su condición social y económi­
ca. La previsión del Seguro Social para los 
peluqueros de 3.a y .4.a clase es íntegra Y 
abarca a toda la familia del imponente Y 
su porcentaje de imposición tanto patronal 
como obrera, es inferior en un 40 oio. 

La imposibilidad de los dueños de peque­
ños establecimientos de peluquería de can­
celar sus 'imposiciones de acuerdo con la ley 
N.O 9,613, a la Caja de Previsión de Em­
pleados ParticularES, ha creado el insalvable 
problema a los pequeños propietarios de te­
ner que cerrar sus establecimientos. 

Un estudio detenido de las ley(s que rigen 
la materia y especialmente de las leyes que 
legislan sobre previsión de empleados par­
ticulares y Seguro Social, deja de manifies­
to que para los peluqueros de 3a y 4.a cla­
se, es más beneficiosa la previsión del Se­
guro Social. 

Del estudio relacionado se desprende que 
es necesario establecn' disposiciones legales 
que establezcan cuatro categorías de esta­
blecimientos de peluquerías, para los efectos 
de la fijación de las tarifas y que declaren 
~ometidos a la preVisión del Seguro Social a 

los peluqueros de las dos últimas categorías. 
Eh consecüencia. venimos en someter a la 

Honorable Cámara la aprobación del siguien­
te prOYEcto de ley: 

"Artículo 1.0.- .J.YIodifícanse, en la forma 
que a continuación se indica, las siguientes 
disposiciones de la ley N.O 9,613, de 7 de ju': 
lio de 1950, sobre previsión social de los pe­
luqueros: 

1) Substitúyeseel artículo 1. o por el si-
guiente: . 

Artículo 1.0.- Las relaciones Entre em'­
pleadores y peluqueros, barberos, peinadores, 
permanentistas, tintoreros y mas~jistas de 
pEluquerías, manicuros, pedicuros y ayudan­
tes de algunas de las profesiones enunciadas 
de primera y segunda categoría' se regirán 
por las disposiciones contenidas en el Título 
IV del Libro I del Código dEl Trabajo y por 
las leyes que se refieren a los empleados 
particulares en generar; y las de 3.a y 4.a 
categoras por las disposiciones contenidas 
en los Títulos 1 y II del Libro Primero del 
Código del Trabajo y demás leyes en gene­
ral que se refieren a los obrEros, especial­
mente a la previsión del Seguro Social". 

2) Substitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 4.0 por el siguiente: 

"Para Estos efectos los expresados esta­
blecimientos serán clasificados en cuatro ca­
,tegorías" . 

Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para fijar por una sola vez, el 
texto refundido de las leyes N.os 9,613, 10,347 
Y de' la presente ley. 

Santiago, 16 de septiembre de 1953. 
(FdosJ: José Láscar.- Manuel Rioseco". 

N . o 6. -MOCION DE LA HONORABLE SE­
ÑORA LAFFAYE Y DEL HONORA­
BLE SEÑOR MELENDEZ. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Prorrógase, por gracia, 
en carácter de vitalicia y a contar desde el 
6 de agosto de 1954, la pensión que le fué 
concedida por la lEy N.O 7,811, de 25 de agos­
to de 1944, a doña Atala Aravena Williams, 
en su calidad de hija solt'era del ex Tesorero 
Fiscal, de San Felipe, don Manuel 1. Arave­
na. 

Fijase dicha' pensión en tres mil pesos 
mensuales, a contar de la fecha indicada, sin 
perjuicio de los ,reajustes de carácter gene­
ral que puedan qorresponderle. 

El gasto que esta ley represente se impu­
tará al item de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdos.): Lya Laffaye de Muñoz.- Jorge 
Meléndez E.". 

./ 
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V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta. de los asuntos lle~ 
goados a Secretaría. _ 

El señor CASTRO (Presidente).- Terml­
nada la Cuenta. 

l.-REUNION DE LOS COMITES :rARLA~ 
MENTARIOS. .::... SUSPENSION DE LA 
SESION. 

El Reñor CASTRO (Presidente). - Ruego a 
los señores miembros de las Comités Parla~ 
mentarios se sirvan pasar a In Sala de la 
Presidencia para celebrar una reunión. 

Se mspende la sesión por Quince minutos.' 
-Se suspeudió la sesión. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

-.-Transcurridos los quince minut: s. 
El señar CASTRO (Presidente).- Se rea~ 

nuda la sesión. 
Se va a dar lectura a los acuerdos adopta­

dos por. los Comités Parlamentarios.' 
El s,eñor GOYCOOLEA (Secretario).-

Reunidos los Comités Parlamentarios en se~ 
sión de ft'cha, de hoy, bajo la presidencia del 
señor Castro y con asistencia de los señores 
Lea-Plaza y Zúñiga, por el Comité Agrario~ 
laborista; del Río, don Humberto, por el Co­
mité Libera]; Silva y Aqueveque, por el Co­
mité Socialista popular; Magalhiles y Brü­
cher, por el Comité Radical; Mallet, por el 
Comité Sccialista; Valdés Larraín, por el Co­
mité Conservador Tradicionalista; Ibáñez, 
por el Comité Unión Nacional Independiente 
y Lobo don Eudaldo, por el Comité Indepen­
diente, por unanimidll,d, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1. o) Prorrogar la presente sesión hasta las 
21.30 horas. 

').. o) Formar la siguiente Tabla de Despa­
cho Inmediato: a) Proyecto Que autoriza a 
la Municipalidad de Corral para contratar 
un empréstito; b} Proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Quillón para contratar 
lln empréstito; e) Proyécto qúe autoriza a la 
Municipalidad de Puerto Saavedra para con­
tratar un empréstito, y d) Proyecto que libe­
ra de derechos de internación a un grupo 
eléctrico destinado ala Empresa Eléctrica Fis­
cal de Quirihue. 

3. o) Agregar a la Tabla de esta sesión los 
siguientes ~royectos: al El de continuidad 
de la PrevIsión, Que viene del Honorable Se­
nado, en tercer trámite constitucional; b) , 

el proyecto que subvenciona a los Departa­
mentos de Perfeccionamientos Científicos y 
Salud Pública del Colegia Médico de Chile; 
c), una moción del señor Ríos Igualt que ex­
tiende a la provincia de Aconcagua los b,e­
neficios concedidos por la Ley t:I. o 11 ,203, 
que favorece a l:;s afectados por el último 
temporal y que ha sido informado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación SociaL y 
d), Un proyecto Que cambia el nombre del 
Liceo N. o 2 de Niñas de Santiago por el de 
"Isaura· Dinator de Guzmán". 

4. O) Agregar a la Tabla de la presente Se­

sión los proyectos Que no fueron incluídos en ' 
la Tabla de esta noche y que figuraban en 
la TapIa de la sesión de 14;.30 a 16 horas, que 
no se celebró. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara se aprobarán los 
acderdos de los Comités, a que se ha dado 
lectura. 

Aprobados. 
El Honorable señor Cayupi ha pedido ocho 

minutos para referirse al lanzamiento de 
más o menos cien indígenas. Solicito el asen­
timiento unánime de la Honorable Cámara 
para concederle la palabra por este tiempo. 

No hay ac.uerdo. 
El Honorable señor Palma, don Ignacio ha 

pedido también dos minutos para rendir un 
homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

No hay acuerdo. . 

3.-TABLA DE DESPACHO INMEDIATO 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad a los acuerdos de los Comités, co­
rresponde votar los proyectos incluidos en la 
Tabla de Despacho Inmediato. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
primer lugar, figura el proyecto que autoriza 
a la Munici:palidad de CQrral para contratar 
un empréstito. 

-Los informes de CQmisión aparecen en­
tre los Documentos de la Cuenta de la se­
sión 61.a, de 15 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción. 

Si no se pide votación, ~e dará por apro-
bado. ' 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, to­

dos los proyectos de la Tabla de Despacho 
Inmediato que se sometan a votación, se en­
tend·erán aprobados conjuntamente con las 
respectivas indicaciones de la Comisión de 
Hacienda. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Co­

rresponde votar el proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Quillón para contratar 
un empréstito. 
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-IDI informe de Comisión aparece entre 
los Documentos de la . Cuenta de la sesión 
61.a, de 15 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- En vota­
ción. 

Si no se pide votación, se dará por ap. {¡­
bada. 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

seguida, la Cámara debe votar el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Puerto 
Saa yedra para contratar un empréstito. 

-Los informes de las Comisicnes de Go­
bierno Interior y ele Hacienda aparecen' en­
tre los Documentos de la Cuenta de la se­
sión 61.a, de 15 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En \rota-
ción. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado conjuntamente con las indicaciones de 
la Comisión de Hacienda. • 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - A 

continuación, corresponde votar el proyecto 
que libera de derechos de internación a un 
grupo eléctrico destinado a la Empresa Eléc­
trica de Quirihue. 

-El informe de Comisión aparece entre los 
Documentos de la Cuenta de la sesión 61.a, 
de 15 de septiembre de 1953. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - En 
este proyecto el señor Montané ha formulado 
indicación para agregar un inciso' que diga: 
"No se hará efectiva la Obligación de inte­
gro que dispone el· inciso anterior si el tras­
paso o enajenación se hiciera a la Empresa 
Nacional de Electricidad Sociedad Anónima". 

El señor CASTRO (Presidente\.- En vo­
tación el proyecto con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la Indicación. 

Aprobado. 
Terminada la Tabla de Despacho Inme­

diato. 

4.-AUTORIZACION AL BANCO DEL ESTA­
DO PARA OTORGAR PRESTAMOS A 'LOS 
EMPLEADOS DE EJ.\>IPRESAS DE UTILI­
DAD PUBLICA, CON EL OBJETO DE QUE 
CONSTRUYAN SUS VIVIENDAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do ala Tabla de la presente sesión, la Ho­
norable Cámara debe ocuparse del proyecto 
que autoriza al Banco del Estado Para conce­
der préstamos a los empleados de empresas 
de utilidad pública COn el objeto de que cons­
truyan sus viviendas. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Carmona. 

Boletín N.os 7,501 y 7,501 bis. 
-Aparecen los proyectos en la Cuenta de 

la sesión 61.a. 
El señor CASTRO (Presidente).- En dis­

cusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala.bra., 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto, con las mpdificaciones de 
la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-FONDOS A LA UNIVERSIDAD .DE 
'CHILE PARA CONSTRUIR EDIFICIOS 
EN V ALPARAISO 

El señor CASTRO (Presidehtc)."- Corres­
ponde ocuparse del proYecto del Honorable 
::;enado que concede fondos a la Universi­
dad de Chile para construir edificios en 

. Valparaiso. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Mallet. 
-El informe de la Comisión aparece en­

tre los Documentos de la Cuenta de la se­
sión 63. a, del. 16 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se' 

dará por aprobada en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

reglammtariamente queda aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-LIQUIDACION AL CAMBIO LmRE 
BANCARIO DE LOS DOLARES PROVE­
NIENTES DEL QUINCE POR CIENTO 
DE LAS MAYORES ENTRADAS PARA 
LAS PROVINCIAS PRODUCTORAS DEL 
COBRE. / 

El sei'l.or CASTRO (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto que esta­
blece que los dólares provenIentes del quin­
ce por ciento de las mayores entradas del 
cobre para las :provincias productoras, se 
liquiden al cambio libre banca!'io. 

Diputado Informoote es el Hunorable se­
nor Carmona. 

El informe aparece en el Boletín núme­
ro 7,556. 

El señor CASTRO (Presidente) .-.' Ofrez­
.co la palabra. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pl~o la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoda. 

El señor LARRAIN VIAL.- señor Presi­
dente; no tenemos .tnforme a mano para dar­
nos cuenta de lo que significa este proyec­
to. Por consiguiente, yo rogarla al Honora­
ble sef'lor Carmona, Diputado Informante, 
que nos diera una explicación, y que el se­
nor Secretario nos indicase dónde aparece el 
proyecto. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El El señor TAMAYO.~ Pido la palabra, se 
proyecto está impreso en el Boletín número ñor Presidente. 
7,556. Dice así: El señor CJI.STRO (Presidente) :-- Tiene la 

"Artículo único. - Agrégase al inciSo pri- palabra el Honorable señor Tamayo. 
mero del artículo octavo de la Ley número El señor TAMAYO.- Señor Presidente, el 
10,255, de 12 de febrero de 1952, 10 slguien- Diputado que habla y los demás Honorablp., 
te: HA partir del 1. o de enero de ] 954, las colegas de estos bancos, vamOS a votar fa­
divisas proveniEntes de este quince por cien- vorablemente este proyecto de ley, precisa­
to se l1quldarán al cambio libre bancario". mente porque él concede mayores recursos 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa- de orden económico a provincias que están 
labra, señor PresIden~e. realmente emprobrecidas y abandonadas en 

E1lbseñosr CSA~TRp (Presidente).- Tiene la todo sentido, como es el caso de la provincia 
pa a ra u enona . . . 1 t d d la 

El señor VALDES LARRAIN. '_ Señor Pre-, de ~ara't>a~a'l' especlad~e~ e, en on e t r.a. 
. . . ., .. '/lamldad pub lea es lana y permanen e ... 

sldente, qUlero mamfestar mI opmlOn C'on- El señor VALDES LARRAIN.- En todas 
trarla a este proyecto de ley, por cuanto, en . . 1 ismo Honorable 
el fondo, significa la destinación de nuevos la~ prOVinCIaS ocurre. o m , .. 
recursos en provecho de las provincias de Ta- DIputado, Ahora se ·trata de un prlvIlegio 
rapacé. y Antofagasta, COn perjuicio eviden- exagerado. 
te de los fondos generales de la nación. Sa- --HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
bemos que existe un grave déficit presupues- DOS A LA VEZ, 
tario, que ha hecho que el Gobierno, según El señor 'rAMAYO.- Considerando las 
tengo antecedentes, haya enviado, en el día di¡;posiciones del proyecto, desde el punto de 
de hoy, un proyecto de ley, en que se- con- vista de 103 beneficios que importa para la 
sultan nuevos impuestos por la cantidad de zona norte, sólo me resta reiterar nuestro 
siete mn quinientos millones de pésos. propósito de concurrir gustosos con nuestros 

Todo lo que signifique entregar una ma- votos a su aprobación, y solicitar la misms 
yor cantidad de dinero a esas pr()vincias, comprensión de la Honorable Cámara. 
lleva envuelta la disminución de los fondos Nada más, señor Presidente. 
generales de la nación, y, por consiguIente, El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezcu 
un aumento del déficit presupuestario. la palabra. 

Ahora, si hubiéramos visto que en la dis­
tribución de los fondos que se ha hecho en­
tre las provincias privilegiadas COn estos be­
neficios, se habia seguido una norma de pro­
vecho general, probablemente habríamos es­
tado 'de acuerdo con este proyecto. Pero al 
ieer el decreto que aprueba el plan de inver­
siones del producto del impuesto al cobre pa­
ra esa's provihcias, vemos que no se ha te­
nido este cuidado. Así, es fácil observar có­
mo se han destinado millones de pesos para 
una serie de obrás o para diversas activida­
dES, cuya. realización bien pudo haber espe­
rado una sItuación de mayor holgura en el 
Erario Nacional. 

En efecto, comprobamos aquí la destinación 
de fondos para. hoteles de' turismo en las 
cIudadeS del norte, como Copiapó, que reci­
be para este objeto tres millones de pesos, 
para flotas mercantes, para plantas ballene­
ras, etcétera. Y, todavía más, en cada par­
tida se consultan para "imprevistos", canti­
dades que fluctúan entre los cuatro, nueve, 
trece y quince millones de pesos, ' 

Además, figura.n otras inversiones de esta 
naturaleza, de manera que no se ve que se 
haya hecho un reparto conveniente de los 
fondos fiscales. 

Por este motivo, señor Presidente, creemos 
que, en esta oportunidad, no podemos dar· 
les mayores recursos a estas provincias, por· 
que con ello se va a provocar un aumento de} 
déficit fiscal que sufre nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
-Durante la votación: 
El señor V ALDES LARRAIN. - Los Hono, 

rabIes Diputadas de Gobierno están contri­
buyendo a desfinanciar aún más el Presu_ 
puesto de la Nación. 
. El señor VON MtJLEHNBROCK. - Es un 
proyecto justo, Honorable colega. 

-Practicada la votación en forma econ6. 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir-. 
mativa, 33 vostos; por la negativa, 8 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, re­
glamentariamente queda también aproba,do 

. en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,383. 
SOBR~ SERVICIO DE SEGURO. SOCIAL 

El señor CASTRO (Presidente).- A contL 
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que modifica la Ley N. o 10.383, sobre Servicio 
de Seguro Social. ' 

Diputado' Informante de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, es el Ho­
nonible señor Balados; y de la de Hacienda, 
el Honorable señor Carmona. 

-Los .informes de las Comisiones apare­
cen entre los Documentos de la Cuenta de la 
sesión 6I.a, de 15 de septie~bre de 1953. 

, .. 
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El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor BOLADOS. - Pido la palabra, se 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO_ (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS. - Como Diputado In_ 
formante de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene, vaya dar muy breves 
antecedentes sobre este proyecto, con el ob" 
jeto de no perjudicar el pronto despacho de 
los proyectos que siguen en la Tabla de esta 
sesión. 

En primer lugar, antes de entrar a anali. 
zar los artículos del proyecto, deseo expre­
sar que, en la legislatura pasada, se reformó 
la Ley N. o 4.054, dándose origen a la. Ley 
N.o 10.383, por medio de cuyas disposiciones 
se otorgaron mayores beneficios a los obre­
ros, respecto de los casos de enfermedad, .in. 
validez, vejez, pensiones de orfandad, etcéte. 
ra; además, se extendió la asistencia médi­
ca a los hijos de los asegurados hasta la 
edad de quince años. Se creó por esta ley el 
Servicio Nacional de Salud, y, en el artículo 
7. o transitorio, se estableció que las persa· 
nas que gozaban de pensiones de vejez o de 
invalidez, pagadas por la ex Caja del Seguro 
Obrero, tendrían un aumento hasta llegar a 
la suma mínima de mil pesos mensuales. 
Desgraciadamente, aquéllos que rescataron 
sus pensiones debían tener un mínimo de 
trescientas semanas de imposiciOnes. En la 
ley anterior se exigía tener cincuenta y cin. 
co años de edad. En conseceuencia, hayal­
rededor de ocho mil pensionados que no go­
zan de este beneficio de un mínimo de mil 
pesos mensuales. Como el espíritu de la ley, 
al cambiar el régimen de capitalización ante_ 
rior por el régimen de reparto, fue que 
tuvieran una pensión de vejez o de invali­
dEZ a los sesenta o sesenta y chiCO añoS de 
edad, según el caso, presenté, en compañía 
del Honorable señor Carmona, un proyecto 
de ley tendiente a que todas las pensiones 
del Servicio de Seguro Social fueran de un 
mínimo de mil pesos mensuales. 

Por otra parte, como en las pensiones que 
actualmente se están otorgando se toma en 
cuenta el salario de los últimos cinco años, 
ocurre Que nuevamente se están percibiendo 
pensiones inferiores a los mil pesos mensua­
les. Así, hay pensiones de diez, cincuenta, 
cien y doscientos pesos, que es lo que, preci­
samente, produjo el descontento contra la 
Ley N.O 4.054. 

Posteriormente, aprovechando este proyec­
to de ley. el Ejecutivo envió una serie de in­
dicaciones 'con el fin de cambiar algunas de 
sus disposiciones. Por otra parte, la Comisión 
de Hacienda, a raíz de la dictación de los 
decretos con fuerza de ley, números 243 y 245, 
que otorgaron la asignación familiar y la in­
demnización por años de servicios, respectiva-

mente, entregó el cumplimiento de estos be­
neficios al Servicio de Seguro Social. 

El señor Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda podrá dar' mayores deta­
lles sobre el proyecto. Yo sólo me permito re­
comendar a la Honorable Cámara que se sir­
va despacharlo en la forma como lo estruc­
turó la Comisión de Hacienda, porque su tex­
to está más de acuerdo con la Ley N.O 10.383. 
Eso sí, me permito hacer una observación a 
fin de que se enmienda un error. En la pági­
na 3.a del informe de la Comisión de Hacien­
da, donde aparece: "letra c) del artículo 47", 
debe decirse: "artículo 59", que es el que co­
rresponde a los recursos del Servicio de Se­
guro Social. 

Termino, señor Presidente, solicitando a los 
Honorables COlegas se sirvan prestar su apro­
bación a este proyecto de ley, que es de toda 
justicia y que va a beneficiar a más de ocho 
mil anr.ianos, los cuales actualmente no reci­
ben ningún beneficio del Servicio de Seguro 
Social. 

Quedo a disposición de los señores Diputa­
dos para cualquiera consulta que deseen ha­
cer. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' ' 

El señor CASTRO (Prl!sidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. ' 

El señor CARMONA. - Señor Presidente, 
las razones que acaba de dar el Honorable 
señor Bolados con respecto a este proyecto 
que él presentara, en compañía del Diputa­
do que habla, limitan el informe que, en nom­
bre de la Comisión de Hacienda, me corres­
ponde hacer. 

Este proyecto está debidamente financiado 
con los recur.sos que la Ley N.O 10.383 da al 
Servicio de Seguro Social, es decir, el aumen­
to del monto mínimo de las pensiones puede 
sufragarse con los mismos recursos que perci­
be el Servicio de Seguro Social, en virtud de 
la Ley N.O 10.383. 

Por otra parte, la Honorable Comisión de 
Hacienda aprobó diversos artículos que vie­
nen a dar una mejor organización adminis­
trativa al Servicio de Seguro Social, para que 
pueda atender el pago de la asignación fa­
miliar y de la indemnización por años de 
servicio, objetivos que le han dado dos de­
cretos con fuerza de ley dictados últimamen­
te y que están en conocimiento de ,la Honora­
ble Cámara. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CARMONA.- Cómo no. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Quiero corroborar '10 manifestado por el. Ho­
norable señor Carmona, señor Presidente, 
pues con motivo de haber intervenido en el 
caso de una pensión, pude comprobar cómo 
en las oficinas del Servicio de Seguro Social, 
a través de los cálculos actuariales que se 
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han hecho para el pago de estas pensiones, 
se ha demostrado que, con las mismas entra­
das que la Ley' N.o 10.383 contempla, es po­
sible pagar estas pensiones cuyo mínimo se 
eleva a mil pesos. De manera que la afirma­
ción del Honorable Diputado Informante es 
completamente exacta. 

El señor CARMONA.- Termino, señor Pre­
sidente, solicitando de la Honorable Cámara 
la aprobación del 'proyecto en debate, con 'las 
indicaciones formuladas por la Honorable Co­
misión de Hacienda. 

El ,señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Barra Villa lo­
bos. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, no es 
mi intención demorar el despacho de este 
proyecto de ley, pero, para la historia fide_ 
digna de la ley, quiero hacer present.e una 
situación que planteé en la Honorable Co_ 
misión de Hacienda. 

En la aplicación de la Ley del Servicio de 
Seguro Social, se han presentado casos como 
el siguiente: hay personas aseguradas, que 
tienen un pequeño montepío o una pensión 
por un capítulo distinto al de su calidad de 
imponente del Servicio de Seguro Social. Co­
mo la ley que creó este Servicio no contempló. 
en ninguno de sus artículos, una restricción 
sobre esta materia, el Con.sejo de la in.stitu­
ción se ha encontrado inhabilitado para pa 
gar la pensión que a esos imponentes les 
corresponde, de acuerdo con la Ley N.O 10,383, 

La Honorable Comisión de Hacienda en 
presencia del actuario del Servicio' de Seguro 
Social, determinó que, no habiendo ninguna 
disposición sobre el particular, los montepíos 
o pensiones que obtuvieran los asegurados 
por otro capítulo. no eran impedimento pa­
ra tener derecho, a 'la subvención que, por la 
Ley N.O W,383, les corresponde, en determL 
nados casos. 

Quiero dejar constancia de esto, para la 
historia fidedigna de la ley. 

Nada más, st!ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). -- Ofrez~ 

co la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, SI: 

aprobará el proyecto en la forma indicada 
por la' Honorable Comisión de Hacienda, con 
el alcance que le ha hecho el Honorable se­
ñor ~olados. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicar.iones. 

reglamentariamEnte, queda también aproba­
do en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 263, SOBRE DIS­
POSICIONES LEGALES QUE AFECTAN 

"A "OS MARTILLEROS PUBLICOS. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse det proyecto ,que modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley N, o 263. sobre 
disposiciones legales que afectan a los Mar. 
tilleros Públicos. 

-El informe de la Comisión aparece entre 
los Documentos de la Cuenta de la sesión 
63.a, de 16 de septiembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacion~s. 

reglamentariamente queda también apro­
bado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-DEROGACION DEL ARTICULO 5.0 DE 
LA LEY 6,196, QUE DECLARO ZONA SE­
CA A LA COMUNA DE ANDACOLLO. 

El señor CASTRO (Présidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que deroga el ar­
tículo 5. o de la ley 6.196, que declaró zona 
seca a la comuna de Andacollo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el proyecto: 

"Artículo único.~ Derógase el (artículo 5.0 
de la ley N.O 6.196, publicada en el "Diario 
Oficial" de fecha 1. o de marzo de 1935", 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aptobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto.' , 

10.-EXTENSION DE LOS BENEFICIOSQUE 
. EL CODlGO DEL TRABAJO OTORGA A 

LA OBRERA EMBARAZADA, A LA, EM­
PLEADA PARTICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde continuar ocupándose de las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Senado 
al proyec::to que concede a la empleada parti­
cular los beneficios Que el Código del Traba­
jo otorga a la obrera embarazada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da~ 
1'Iin por aprobadas las modificaciones del Ho~ 
norable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

11. -MODlFICACION DE LA LEY N.o 10,223, 
SOBRE ESTATUTO 'MEDICO FUNCIO~ 
NARIO, EN LO RELATIVO AL BENEFI~ 
CIO DE QUINQUENIOS Y LlBERACION 
DE LA OBLlGACION DE REINTEGRAR 
LAS REMUNERACIONES PERCI8IDAS 
EN EXCESO POR EL DESEMPE~O DE 
DE SUS CARGOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que autoriza ~ 
los profesionales comprendidos en la ley 
10.223, sobre Estatuto del Médico Funciona­
rio, para reintegrar en diez mensualidades las 
remuneraciones percibidas en exceso por el 
deRempeño de sus cargaR. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el proyecto: \ 

"Artículo único. - Los pro:fesionales funcio­
narios comprendidOS en la ley N.o 10.223, que 
no hayan reintegrado las remuneraciones de 
cualquiera, naturaleza pagadas a contar des­
de el 17 de enero de 1952 por cargos desem­
peñados en exceso de los límites indicados 
en dicha ley, pOdrán hacerlo en diez men­
sualidades, contada.<; desde la vigencia de la 
presente ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu­
sión el proyecto. 

El señor AHUMADA.-- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, el 

proyecto que figura en eJ lugar siguiente de 
]a Tabla consulta la liberación para los pro­
fesionales comprendidos en la ley N.o 10.223 
de la obligación de devolver las remuneracio­
nes percibidas en exceso por el desempeño de 
sus cargos, entre el 17 de enero y el 31 de ju­
lio de 1952. 
, La disposición de ese proyecto es mucho 
. más amplia que la que consulta el proyecto 
que Su Señoría ha puesto en discusión, que 
consiste en dar facilidades para que los pro­
fesionales a que se refiere la ley N. o 10.223 
pu'edan hacer el reintegro de las sumas que 
han percibido en exceso,' en diez mensuali­
dades. 

En consecuencia, S€ría conveniente recha­
zar el proyecto en discusión, que figura en 
el boletín N.o 7,406, Y a.probar el que sigue 
en la Tabla, que condona las obligaciones 
de los profesionales a que alude la Iey N. o 

'10,223. por remuneraciones percibid.as en 
exceso por el desempeño de sus cargos. 

El señor BOLADOS. -Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Concuerdo con lo 
manifestado por el Honorable señor Ahuma­
da. Por consiguiente, creo que sería mejor 
aprobar el proyecto que vi-ene en el noveno 
lugar de la' Tabla, que tiene la ventaja de 
haber sido ya aprobado por el Honorable 
Senado. 

El señor HUERTA. - Como aguinaldo de 
]'!€stas patrias. 

El señor CASTRO (Pr·esidente).- Si le 
parece a la Sala, se votará el proyecto en 
dlScusión; en caso de ser rechazado, se da­
iá por aprobado automáticamente el que 
vioene a continuación. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Si le parece a la Sala . .se tratará de in­

mediato el proyecto que viene So continua­
ción. 

Acordado. 
En consecuencia, corresponde ocuparse 

del proyecto que modifica la ley N.o 10.223. 
sobre Estatuto del Médico Funcionario, en 
lo relativo al beneficio de quinquenios. 

--Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Agrégase al artículo 43 

-de la ley N. o 10,223, ·d.e 17 de diciembre de 
1951, el siguiente inciso final: 
/ ''Los profesionales funcionarios que a la 
fecha de vigencia de esta ley perciben quin­
quenies por servicios prestados en la Admi­
mstración pública. y que no estén compren­
didos entre los señalados en el inciso 1. o 
d{'l artículo 2.0, c'onserval'án este derecho 
para los efectos indicados en el artículo 10.0" 

"Artículo 2.0- Libérase a los profesiona­
les funcionarios a que s,e refiere la ley N.O 
10.223. de 17 de diciembre de 1951, de la 
obligación de devolver las remuneraciones 
percibidas entre el 17 d<e enero y el 31 de 
julio de 1952, por las hora.<; que hayan ~er­
vida en exceso, en su caso, sobre lo estable­
cido' en los artículos 12, 15 Y 16 de esa mis' 
ma ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis' 
cusión el proyecto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
.. " ¿Dóndoe está el informe? 

El señor GOYCOOLEA (secretario).- Es 
ti repartido "a roneo". 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo I . 
--¿Quién es el DiputacLo Informante? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Ahumada. 

El señor CAST~ (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su señoría. 
El señor AHUMADA.- Este proyecto. que 

tuvo su origen en una iniciativa del Ejecu' 
tivo, tiende a regularizar la situación de 
Hquellos profesionales que gozaban del be­
neficio de quinquenios que l<es fue suprimi­
do por la ley N.o 10,223. El articulo 10 de la 
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Ley sobre Estatuto Médiéo Funcionario dis­
puso que tendrán derecho a quinquenios 
solamente los funcionarios de las institu 
ciones que taxativamente enumera el artícu­
lo 2. o de la citad.a léy. Por consiguiente, 
los profesionales de las instituciones que no 
estaban comprendidas en esa ,enumeración, 
perdieron el beneficio (le los quinquenios, 
lo que les significó una reduc~ión de sus re' 
In uneraciones. 

Para regularizar esta situación. el Ej eCU" 
tlVO. con un criterio de justicia, ha enviad e' 
al Parlamento el proyecto en· discusión, qu·e 
en su inciso primero dispone que los fun­
cionarios que a la fecha de vigencia de la 
ley 10,223 gozaban. del derecho a quinque­
nios por servicios prestados en reparticio­
nes que no estén comprendJdas en el ar 
tículo 2. o, cons·ervarán su derecho a quin' 
quenios. 

El artículo 2. o. como expresé hace un ins" 
tante, contiene la liberación de la obligació:l 
que· tenían los prOfesionales a que se re­
fiere la ley N. o 10,223 de reintegrar las 1'8-

muneraciones percibidas en exceso por el 
desempeño de sus cargos. La mayor remu' 
neración se produjo cuando el Estatuto dcl 
Médico Funcionario dispuso que los profe­
sionales que prestaban servicios en las ins­
tituciones enumeradas en el articulo 2. o, de 
la ley tendrían una jornada de seis hora~ .. 
en circunstancias que muchos tenían una 
jornada de· ocho horas. 

En consecuencia, es un acto de justicia 
liberar a estos profesionales -médicos. den­
tistas, farmacéuticos, enfermeras, etc. ,­
de la obligación de reintegrar las remunera­
ciones que recibieron en exceso. 

El. señor TAPIA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pareC'e a la Sala, se aprobará, en 

general el proyecto. 
Un señor DIPUTADO.- ¡Qué s·e vote, se­

ñor Presidente! 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó' 

mira; dio el siguiente resultado: por la afir' 
mativa, 29 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el proyecto. 

Como no ha sido Objeto ~ indicaciones 
queda aprobado también en particular. 

Terminada la discusión del pruyecto. 
En consecuencia, si el parece a la Sala, se 

dará por rechazado el proyecto qt1e figura en 
el octavo lugar de la Tabla. 

Acordado. 

12.-AMNlSTIA A DON ANDRES ALEGRIA 
SOTO. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que concede am-

l1istía a don Andrés Alegría Soto. El infor­
me respectivo aparece en el Boletín número 
7.23l. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que 
este proyecto fué rechazado por js. Comisiono 

OfrezCO' la palabra. 
El señor SALUM.- Pido la palabra. 
El seilor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

palabra' el Honorable señor Salum. 
El señor SALUM.- Seilor Presidente, este 

proyecto, que fue rechazado por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Just.icia de es­
ta Honorable Cámara, fue aprcbado ante­
riormente por el Honorable Senado. 

Del informe de la Comisión deConstitu­
c1ón, Legislación y Justicia, contetlido en el 
Boletín 7.231, se desprende que el ciudadano 
Andrés Alegria Soto fué condenado a 79 días 
de presidia militar menor en su· grado míni. 
mo. Además, la Comisión dice qu~, por in­
formaciones obtenidas sobre los hechos OCU' 
rridos, y en vista del análisis que ha practi­
cado de la Hoja de Vida del afectado, no ca­
be la amnistía aprobada por el Honorable 
Senado en favor del vicesargente 1.0 de Ca­
rabineros a que se refiere -el proyecto. 

Pero, considerando que este ciudadano fue 
condenado sólo a 79 días de presidio militar 
menor y que ya ha cumplido la pena ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Qué delito cometió? 

Un señor DIPUTADO.- Insubordinación. 
El señor SALUM.- ... solicito que la Hono­

rable Cámara tenga a bien rechazar el in­
forme de la Comisión de Constitución, LegiS­
lación y Justicia, y conceder ammstia al "ciu­
dadano Alegría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable senor Valdl'!!>. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, voy a solicitar a la Honorable Cá­
mara que tenga a bIen aprobar el informe 
de la Comisión de Constitución, l,eglslación 
y Justicia, que recomienda el rechazo de es­
te proyecto. Formulo esta petición, señor 
Presidente, en virtud de que en este infol"­
me no solamente .se dice que este ciudadano 
ha sido condenado a 79 días d·e presidio, si­
no que' se agrega otro hecho má'l grave. En 
efecto, dice una parte del informe: "Los an­
tecedentes que se dan a conocer (:n la Hoju 
de Vida, en la cual figuran numprosos arres­
tos, demuestran que no se trata de un hecho 

, ocasional y ¡)jslado. sino que es ccnsecuencla 
de la permanente mala conducta del afec-
tado ... " -

Señor Presidente, si no veláramos por el 
prestigio y la disciplina de nuestras tnstltu­
ciones, que merecen todo nuestro respeto, es­
taríamos socavando su férrea ')rganlzacion, 
que nos garantiza su corrección y su buen 
desempeño. 

• 
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Por estas razones, sei'íor Presidente', nos­
otros vamos a votar favorablemente el in­
forme de la Comisión de Constitutción, Le­
gislación y Justicia de la Honorable Cámara. 
o sea, el rechazo de la amnistía NI favor de 
este ciudadano. . 

El señor ZUlil'IGA.- Pido la palabra. se­
fior PÍ:esldente. 

El señor CASTRO (Presidente' - Tiene la 
palabra el Honorable señor Zúfiiga. 

El señor ZUl'nGA.- Señor PresIdente, tra­
tándose de la anmistía· en favor de un ciu­
dadano que ha cometido un delit'o que aten­
ta contra la disciplina de una institución ar­
mada, los diputados de estos bancos votare­
mosfavorablemente el informe de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
de la Honorable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿El Hono­
rable señor Salum no está en "estos bancos"? 

El señor HUERTA.- Se cambió de banco, 
el Honorable señor Salum. 

El señor CASTRO (Presidente) .--- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión de 

Constitución, Legislación Y JusticIa. . 
-Practicada la votación en forma econo_ 

mica, . dio el siguiente resultado: por.Ia afir­
mativa, 38 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) - Aproba­
do el informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y' Justicia. 

13.-AUTORIZACION A LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA PARA EXPROPIAR 
LA POBLAClON "EBFNSPERGCER", 
EN PUERTO MONTT, y FAltA TRANS-

,FERIR SU DOMINIO A SUS A('''1.'VA­
LES OCUPA~TES. 

El señor CASTRO (Presidente). - A con­
tinuación, corresponde ocupar¡;e del pro.y:cto 
que autoriza a la Corporar!ón de la VIvIen· 
da l,ara expropiar la población "Eben&per_ 
guer", de Puerto Montt, para entregarla a 
sus actuales ocupantes. El informe aparece 

• en el Boletín N.o 7.356 A. 
-Dice el proyecto: 
. "Artículo 1. o - Decláranse afectos a los 

beneficios del decreto con fuerza de ley N.o 
33 del 8 de abril de 1931, y de las leyes N;03 
5,579 de 2 de febrero de 1935; 6.754, del 22 
de n'oviembre de 1940, y 7.600. del 20 de oc­
tubre de 1943, a los mejoreros que ocupan 
terrenos en la población denominada "Ebens­
perguer", de la ciudad de Puerto Montt, 

Articulo 2. o - Los interesadoS en adqui­
rir los terrenos que ocupan, deberán presen_ 
tar solicitud a la Caja de la Habitación en 

. el plazo de tres meses contados desde la 
fecha de la promulgación de esta ley. 

Artículo 3. o - La Caja de la Habitación 
financiará estas operaciones, con cargo a los 
fondos consultados en el articulo 55 de la 
ley N. o 7.600, Y los préstamos se concederán 
con el 3 por ciento de interés anual y de­
berán amortizarse en un plazo no superior a 
15 años. 

Serán de cargo de los compradores, ade­
más de los gastos que contempla el Regla­
mento de la ley N. o 7.600, para éstos, los 
honorarlos que correspondan percibir a los 
tasadores" . 

La Comisión' de Hacienda ha agregada al 
final del artículo 2. o la frase "acreditando 
haber tenido la condición de mejorero al 31 
de diciembre de 1950". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto con la indicación 

de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobado, 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de otras indicacio_ 

nes, también se dará por aprobado en par­
ticular. 

Aprobado. 
. Terminada la discusión del proyecto. 

14.-CONDONACION DE INTERESES PENA­
LESA LOS DEUDORES MOROSOS DE 
LA CORPORACION DE RECONSTRUC­
CION. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres· 
ponde ocuparse del proyecto que condona 
los intereses penales de los deudores moro­
sos de la Corporación de Reconstrucción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario), - Di­
ce el proyecto: 

"Artículo único. - Condónanse los intere_ 
ses penales sobre los dividendos morosos que 
afectan a los deudores de la ex Corporación 
de Reconstrucción, siempre que dichos divI­
dendos sean pagados dentro de sesenta días \ 
desde la fecha de la promulgación de la pre­
sente ley. 

Durante el plazo señalado en el inciso an­
terior se suspenderán todas las acciones jU­
diciales contra los deudores a que se refie_ 
re esta ley. 

La condonación a que se refiere el inciso 
primero sólo se aplicará a los deudores cu­
yos préstamos totales a la fecha en esa· 
Corporación no sean superiores a trescientos 
mil pesos". 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor MONTANE. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente: 
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El señor CASTRO (presidente). - nene qUe estén atrasados en el pago de sus obll-
la palabra Su Señoría. gaciones por un plazo máximo de tres años. 

El señor MONTANE. - En homenaje al También el> necesario hacer notar que la 
prunto despacho de este proyecto, no voy a Corporación de Reconstrucción, en virtud de 
usar de la palabra. un decreto con fuerza de ley recientemente 

El señor LARRAIN VIAL. - Pído la pa- dictado, ha sido fusionada con la Caja de la 
labra, señor Presidente. Habitación, y que ambas instituciones consti-

El sefíor CASTRO (Presidente). - Tiene tuyen hoy día lo que se llama la Corporación 
h palabra el Honorable señor Larraín. de la Vivienda. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor PresL En otros términos, todo ingreso de que ac-
dente, quiSiera hacer algunas observaciones tLi.almente estamos privando a la Corporación 
r:Jacionadas con el proyecto que, en estos de Reconst.rucción va, en definitiva, a dismi­
momt'ntos, debate la Honorable Cámara. nuir las posibilidades d~ la Corporación de la 

Debo maniíestar que no objeto sus líneas Vivienda para construir habitaciones para 
generales, ni los propósitos perseguidos por nuestro pueblo. 
los autores del proyecto que son acudir en Como d~cía, creo que está bien ayudar, has­
ayuda de aquellos deudores morosos de la ~ tu cierto punto, a aquellos elementos que, 
Corporación de Reconstrucción qUe se en_ efectivamente, han sufrido las consecuencias 
cuentran en la zona devastada. Creo, eso de las últimas inundacioneS y del último te­
:.;J, señor Presidente, que las disposiciones rremoto; pero que no lo está hacerlo indis­
cuntenidas en el proyecto son demasiado criminadamente y, menos, estimular a mu­
amplias. En virtud de ellas Se condonan los chas pPl'wnas para qu~ 110 r.umplan SES obli­
intereses penales en que han incurrido todos gaciones. 
los deudores a que me he referido, sin dis- Por estas consideraciones, termino solici­
tinción alguna. Me parece indispensable tanda que, SI la Honorable Cámara aprueba 
para estos efectos -he formulado una indica_ en general este proyecto, dé también su asen­
eión- que se limite el tiempo durante el Umiento a la indicación que he formulado 
cual deberá operar la condonación. para que solamente se beneficien aquellos 

Es necesario tener presente que los prés_ deudores que están en mora por un plazo no 
tamos' que otorga la Corporación de Recons_ superior a tres años contados hacia atrás 
trucclórt devengan un interés muy bajo que desde l~ vigencia de la ley. 
alcanza sólo al dos por ciento, lo que signi. . El senor ERRAZURIZ (Don Jorge). - Pido 
fica un considerable privilegio para todos la palabra, señor Presidente. 
los deudores de dicha institución. El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

Por los intereses penales la Corporación co- palabra Su Señoría. 
bra solamente un dos por ciento más; o sea El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Con­
significa un espléndido negocio para esto~ cuerdo plenamente con las expresiones del 
deudores lisa y llanamente no pagar sus com- Honorable colega señor Larraín Vial. En el 
promisos porque, en todo caso, aún pagan_ ~eno de la ComiSión oe Hacienda combati 
do los intereses penales, están sufriendo un nasta donde pude, dentro del Reglamento, na­
désembolso inferior al que tendrían que ha. turalmente, esta iniciativa de ley y, al mismo 
ccrpara servir cualquir préstamo que otor. tiempo, formulé una indicación muy parec!­
gue algún banco o cualquiera institución de da a la que' acaba de presentar el Honorable 
crédito. señor Larraín Vial. 

En suma, me. parece que no debemos otor- El señor BRUCHER.- ¡No tiene nada de 
gar este privilegio en forma tan amplia co- raro! 
mo aparece en este proyecto de ley. Creo El señor ERRAZURIZ (Don Jorge) ,- Pro­
que está bien ayudar, en cierto modo a aque- pusP. que estas condonaciones de intereses 
Has personas que han sido víctima~ de los penales sólo beneficiaran a quienes habían 
recientes temporales o del último movimien- caído en mora desde hace cuatro años a esta 
t'o sísmico... . . fecha, es decir, desde el 1.0 de septiembre 

El señor VALDES LARRAIN _ Práctica- de 1949, siempre y cuando pagaran los divi-
mente fué víctima todo el paí~ dendos morosos dentro de sesenta días a con-

_ '. . . tal' desde la publicación de la ley. Sólo pros-
El senor LARR~I~ VIAL.- s~~ embargo, peró la segunda parte de la indicación; la 

este proye~to no lImIta sus benefIClOs a. estas primera no tuvo éxito. Es de esperar que 
personas smo que los concede con ~_mphtud a ahora que ha sido renovada por el Honorable 
todos los . ~eud~res .de. la ?orporaclO~ de Re- señor Larraín, aunque en términos aún más 
construcclOn, sm dIstmgUlr nada, aun cuan- restrictivos, sea aprobada. 
d.o las deudas ten~an _un atraso de cuatro, En realidad, esta clase de proyectos de ley 
Cll1CO y hasta de dIez anos. sólo sirven para estimular a quienes no cum-

He formulado indicación para que solamen- plen sus obligaciones. Vamos, así, fomentan­
te puedan aprovechar los efectos de la con- do la irresponsabilidad de la ciudadanía fren­
donación de los intereses penales los deudores te a compromisos de toda índole, y sancionan-
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do a los que cumplen oportunamente; a los 
que, incluso, contraen compronúsos bancarios 
y pagan intereses por sobregiros en cuenta 
corriente y por otra clase de créditos para ha­
cer frente en forma oportuna a las obliga­
ciones cOÍl traídas. 

Creo que ya es tiempo, y ojalá así lo pen­
sara también la Honorable Cámara, que se 
reaccione contra el sentido de irresponsabi­
lldad que afecta a nuestros conciudadanos y 
que nos afecta a todos. Creo que, precisamen­
te, uno de los pasos que deben darse para 
crear un espíritu de responsabilidad es el de 
no sancionar a los que cumplen; no estimu­
lar el incumplimiento de las obligaciones al 
fa vorecer con las leyes especiales a los que no 
cumplen sus compromisos. Con leyes como 
ésta cuyo proyecto está en debate se estimu­
la a estos últimos, ya que ahora con sólo pa­
gar los dividendos atrasados, más los intere­
ses llOrmales (ya que se les condonarán -los 
penales), ellos quedan con sus páginas lim­
pias, no obstante que han cercenado entra­
das a una intitución, privándola de capita­
les que debía invertir en actividades que le 
son propias, en beneficio de la colectividad. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Con 
todo agrado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Errázuriz, puede 
usar de la palabra Su Señoría. . 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Quiero hacer presente que, no hace muchos 
días, el señor Ministro de Hacienda manifes­
tó que, de aquí en adelante, no se condona­
rían los intereses penales ni las multas pro­
ducidas en las diversas categorías de impues­
to a la renta. De' tal manera ¡que, corrobo­
rando 10 que ha manifestado el Honorable co­
lega señor Errázuriz y lo que ha dicho el se­
'·fior Ministro de Hacienda, quiero expresar 
que soy también de opinión de que se debe 
aprobar la indicación del Honorable señor 
Larraín Vial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente), Puede 

continuar el Honorable señor Errázuriz, don 
Jorge, 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Hay 
créditos, Honorable Cámara, que .vienen arras­
trándose, en mora, desde la fundación de la 
Corporación de Reconstrucción. Desde en­
tonces' ha habido quienes contrajeron con 
ella obligaciones que no han cumplido por 
ningún motivo ni en ningún momento, a pe­
sar de los requerimientos que les han sido 
hechos. 

Comprendo que puedan haberse prodUCi­
do situaciones determinadas en los últimos 
tiempos que justifiquen un atraso en los pa­
gos. Entonces, los deudores que han sido afec-

tados por ellas, podrían acogerse a este be­
neficio, como muy bien 10 ha hecho pre.sente 
el Honorable señor Larraín Vial en su indi­
cación, y como 10 había yo propiciadO en el 
seno de la Comisión. No estoy enteramente 
de acuerdo con esto, pero lo acepto por aq1ie-
110 de que "de dos males, el menor". 

Es 10 que tengo que expresar, señor Presi­
dente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Zúñiga. 

El señor ZU~IGA.- Este proyecto de l~y, 
señor Presidente, tiene por Objeto condonar 
los intereses penales en que han incurrido 
los deudores morosos de la Corporación de 
Reconstrucción, que hoy día forma parte de 
la Corporación de la Vivienda, junto con la 
Caja de la Habitación. 

Quiero que la Honorable Cámara tenga pre­
sente que con esta medida se subsanará una 
serie de dificultades que se presentan pre­
cisamente por el hecho que señalaba el Ho­
norable colega señor Larraín Vial: la exis­
tencía de mucho~ deudores que llevan años 
en situación de mora. 

Para liquidar este estado de cosas ha sido 
presentado este proyecto de ley por los Ho­
norables colegas señores Izquierdo; SandovaI, 
Poblete y Montané, que establéce un plazo 
de sesenta días para que esos deudores mo­
rosos paguen sus obligaciones pendientes, o 
sea, para que rectifiquen la situación que el 
Honorable señor Larraín Vial condena. Una 
vez que lo hagan, quedarán d~mtro de sus 
beneficios. 

Señor Presidente, creo ,que la Honorable 
Cámara, por la situación especial que existe 
al respecto, y, además, por el hecho de tra­
tarse de deudores de menos de trescientos 
mil pesos, debe dar su aprobación a este pro­
yer.to de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

sf::ñor Presidente. -
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, después del debate que ha habido sobre 
este proyecto, creo que los Honorables Dipu­
tados ya nos hemos formado opinión frente 
a él y a la indicación del Honorable señor 
Larraín Vial, 

Ocurre, señor Presidente, y le ruego que 
me excUSe por referirme a ello, que el pro­
yecto que figura en el décimoséptimo lugar 
de la Tabla de esta sesión, y que, normal­
mente, correspondería· tratar a continuación 
d.el' que está en debate, no fue incluído en la 
lJsta de aquellos proyectos que los Comités 
acordaron tratar hoy. Además, va a dar oca­
sión a Jatas discusiones de orden legal en 

, razón de que incide en un -informe del año 
1952, que se refiere a cuarenta y dos regi­
dores que estaban en funciones en aquella 



SESlON 'M.a ORDINARIA, EN MlEIWOLES 16 DE SEprrIEMBRE DE 1953 2963 

época. En consecuencia, con el objeto de que 
se siga despachando la Tabla en el orden en 
que está confeccionada, y para no dejar pen­
diente el importante proyecto de ley sobre 
continuidad de la previsión, que está en su 
último trámite constitucional, me permito 
solicitar la anuencia de los Honorables cole­
ga,s para no tratar el proyecto que figura en 
el décimoséptimo lugar de la Tabla de esta 
sesión. , ' 

El señor MALLET.- No hay acueru\). 
El señor SCHAULSOHN.- Le ruego al Ho­

norable señor Mallet que retire su oposición, 
porque, de otra manera, entraríamos a tratar 
un proyecto que suspende la vigencia' de un 
artículQd€ la Ley de Atribuciones Munici· 
pales, que está en su primer trámite, y nay 
otros preyectos igualmente interesantes y ur­
gentes, pero que se encuentran en su último 
trámite constitucional, que no podrán s~r 
tratades hasta una próxima sesión. 

El proyecto que figura en él déci.mos6pti­
roo lugar de la Tabla está en su primer trá­
mit(l y crea, incluso, un problema de carác­
ter constitucional por incidir en un informe 
que perdió su oportunidad. Precisamente, soy 
partidario de que se legisle sobre la mate­
fia en la forma en que viene propuesto el 
proyecto por la Comisión; pero parece más 
lógico dejarle el paso a otros proyectos que 
ya están en su último trámite en el Congre­
so Nacional, y que son igualmente necesario..~. 

Por todas estas consideraciones, le ruego 
a: ~onorable señor Mallet 1ue r'etire su opa· 
SlClOn. 

El señor MALLET.- No hay a,cu~rdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra sobre el proyecto en discusión. 
El señor PUE/NTES (don Adár1).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente),- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán). - señor 

Presidente,no tenía el pwpósito. de in ter­
v·enir en el debate sobre este proyecto, por 
medio del cual se condonan los intereses pe­
nales a los deudores de la Corporación de 
Reconstrucción; pero, por el hecho di' re­
presentar a una provincia como la de Con­
cepción' donde existe un gran número de 
ciudadanos que han solicitado recurso:.; eco­
nómicos a la Corporación de Reconstru~ción 
para reparar o reconstruir sus caSM, he po­
dido apreciar en el terreno mismo, en mi 
calidad de ex consejero de esa Corporación, 
que, debido a que esta zona es afectada con­
tinuamente por sismos y temporales, la in­
mensa mayoria de eses deudores no 11.'111 po­
dido cumplir con sus compromisos, no han 
podido cancelar los préstamos, porque cada 
vez que esperaban hacerlo, una nueva des­
gracia los venía a afectar. Esta es la razól. 
por la cual se les han acumulado los com­
promisos de pago a la Corporación de Re­
construcción. 

Termino, señor Presidente, pidiendo la clau­
sura del debate, con el Objeto de votar in­
mediatamente este proyecto. ~or mi parte 
votaré . en sentido afirmativo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Huerta. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, le ruego que recabe nuevamente· el M·en­
tlmiento de la Honorable Cámara para la 
petición que había formulado para retirar de 
la Tabla de esta sesión el proyecto que fi­
gura en el décimoséptirLlo lugar. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa estima convenience que se despache pri­
meor el proyecto en discusión, Honorable Di­
putado. 

El señor S(;HAULSOHN. Se trata que 
ahora habría unanimidad para adoptar el 
aeuerdo, según se me dice. 

El señor MALLET.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

arLerdo. 
Puede continuar con la palabra el Hono­

l'able señor Huerta. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, el 

proyecto de ley que se discute en estos mo- / 
mentos tuvo su origen en una moción pre­
sentada por los Honorables señores Sando­
val, Poblete. Montané e Izquierdo, represen­
tantes en esta Cámara de las pro\Tincias que 
fueron afectadas por el fenómeno sísmico 
del año 1939, que causó tales daños que obli­
.garon a crear la Corporación de Recons­
trucción. 

No cabe duda de. que el hecho de que estos 
oeudores hayan merecido la concesión de es­
tos créditos está indicando qUe SU situación 
era aflictiva y que con su propio peculio no 
podían afrontar, especialmente, la recons­
trucción de sus viviendas. Sin embargo, es 
necesario dejar constancia de que, cuando 
la Corporación de Reconstrucción concedió ~ 
estos préstamos, debió estudlar las condicio­
nes financieras de los solicitantes, con el fin 
de asegurarse de que darían fiel cumplimien­
to a las obligaciones que contraían con una 
institución del Estado. 

Señor Presidente, las deudas contraídas. 
can este organismo, que con la fusión de l~ 
Caja de la Habitación ha pasado a denoml. 
narse Corporación de la. Vivienda, tienen un 
servicio a muy largo plazo y a un interés ba­
jo. A pesar de ello, ya el legislador, en opor­
tunidad no muy lejana, se hizo cargo, de la 
aflictiva situación de algunos deudores. Esto 
es lo que originó la ley N.o 10,245. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite una in­
terrupción Honorable Diputado? 

El señor HUERTA.- Con todo gust.Q, Ho­
norable colega. 

Él señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honoble señor Huerta, tiene la pa­
] abra Su Señoría. 

El' señor MONTANE. - Señor Presidente, 
habia renunciado aL uso de la palabra, con el 
fin de facilitar el pronto despacho de este 



2964 CAMARA DE DIPUTADOS 

proyecto, pues estimo que cada uno de mis 
Honorables colegas tiene ya conciencia exac­
ta de lo que ... va a votar y en la forma que lo 
hará. 

Pero ahora que el Honorable señor Huerta 
se ha referido a la Ley N.o 10,245, quiero de­
cir que en ella se estableció la condonación 
de los intereses a aquellos deudores que can­
celaran la totalidad de sus obligaciones pen_ 
dientes. Esta eXigencia no permitió a mu­
chos deudores ponerse al día en sus Obliga­
ciones. La gente pobre, m~desta, aquélla que 
no tenía medios para pagar ni siquiera algu_ 
nas cuotas -por ello se habían atrasado­
menos podía llegar a la Corporación a can­
celar la totalidad de su deuda. 

Por estas razones, el proyecto en debate 
otorga un' plazo mayor para que se condonen 
los intereses penales que correspondan a los 
dividendos que cada deudor debe cancelar. 
De esta' manera, una 'persona podrá pagar 
uno, dos, tres o más dividendos en determi­
nado momento y quedar debiendo otros que 
no les es posible cancelar en ese instante, por­
que su situación económica no se lo permite. 

En esta forma se redactó el proyecto, 
señor Presidente, por lo queme permito so­
licitar de la Honorable Cámara que no pro­
longuemos este debate, que a nada va a con_ 
ducir. Cada uno de nosotros tiene conciencia 
de lo que va a votar en este momento. Es­
pecialmente los Diputados de la zona, señor 
Presidente, conocemos la situación de mise­
ria y de angustia por que han pasado, los 
pueblos de las provincias devastadas. Es ne­
cesario ayudar a to~os los chilenos afectados 
por la terrible desgracia ocurrida el año 1939. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Huerta. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, la 

intervención del Honorable señor Montané 
precisamente está demostrando la necesidad 
que existe de debatir este proyecto. Su Se­
ñoría, por el conocimiento que tiene del fun­
cionamiento de la ex Corporación de Recons_ 
trucción, sólo nos ha venido a explicar, de 
un modo más amplio de lo que lo hace el 
informe, el alcance de las disposiciones de 
la Ley N.o 10.245. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA. - Cómo no. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 

quería rogar a 'Su Señoría se sirviera solici­
tar el asentimiento de la Sala para tratar ,el 
proyecto que modifica la Ley N.o 10,723, que 
autorizó la transferencia de la Población 
"Campamento Nuevo de Barrancas", ubica­
da en San Antonio, a sus actuales ocupantes, 

El señor SCHAULSOHN.- Después que se 
trate el proyecto sobre continuidad de la 
previsión ,no hay inconveniente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Debo 
informar a Su Señoría que,< según el acuer­
tio de los Comités, dicho proyecto se ha agre-

gado a la Tabla de esta sesión, por no haber 
sido tratado en la sesión especial a que se 
había citado a las tres de la tarde. 

Puede continuar el Honorable señor Huerta. 
El sellar HUERTA.- Decía, señor Prest 

dente, que la ley 10,245, de 4 de febrero de 
1952, condonó ya Jos intereses penales de los 
deudores de la Corporación de Reconstruc­
ción. 

Naturalmente, señor Presidente, para que 
esta entidad recuperara los fondos que había 
prestado con el objeto de satisface!' las ne­
cesidades tanto o más premiosa de otros so_ 
licitantes, se fijó ijn plazo de seis meses, a fin 
de que esos deudores se pusieran al día en sus 
pagos. 

A mi me parece que no es posible, como 
10 hace el informe de la Honorable Comisión 
de Haciend'a, fundamentar esta in~ciativa de 
ley en el hecho de que la zona afectada por 
el terremoto c.ie 1939 nuevamente ha sufrido 
perjUicios como consecuencia de los tempor'l­
les y sismos ocurridos en el curso de este año. 
Porque las edificaciones que hicieron' los 
particulares, con los fondos prestados por la 
Corporación de Reconstrucción, fueron asis_ 
micas, cumplieron con la reglamentación 
minuciosa que sobre esta materia establece 
la Ordenanza General de Construcciones y 
Urbanización y estuvieron bajo la prolija ob_ 
servación de los Inspectores de Obras de la 
Corporación de Reconstrucción. 

De manera que la razón aducida para pe­
dir la condonación de las deudas pendientes 
de que las construcciones realizadas después 
del "sismo" de 1939, nUEvamente han sufrido 
deterioros, no me parece atendible, sobre to­
. do cuando hay personas que no obtuvieron 
nigún beneficio de la Corporación de Re­
construcción, que tuviE.,l'on que seguir viVien­
do en habitaciones semidestruídas, sin nin­
guna condición de seguridad, y' que, también, 
teniar¡ tanto, d·erecho como los dEmás afec­
tados por el terremoto de ese año a recibir 
ayuda doe parte del Estado. 

El señor ZUÑIGA.- Recibieron ayuda, Ho­
norable colega. 

El señor HUERTA¡.- Estas personas, co­
mo dije, no han recibido ayuda de niguna 
Especie. 

I\hora bien, señor Presidente, por inicia­
tiva del actual Ejecutivo, se dictó un decre­
to con fuerza de ley que ha destruido las as­
piraciones de la zona devastada: el mantEni­
miento de la Corporación de Reconstrucción 
como institución independiente. 

Pues bien, ¿qué ha pasado después que es­
te organismo ha pasado a formar parte de 
la Corporación de la Vivienda? Ha sucedi­
do que las altas autoridades de la Corpora­
ción de la Vivienda han estado más intere­
.<:artw en la formación de la planta de dicha 
entidad, en el pago de servicios' electorales, 
que en velar por las necesidades de los ver­
daderos y auténticos afectados por el terre­
motp ocurrido durante el año en curso. 

, 
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El señor V ALDES LARRAIN. - ¿Me per­
mite una interrupción Su Señoría? 

El señor HUERTA.- Con mucho gusto. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, he escuchado con todo interés las 
observaciones del Honorable señor Huerta. 
Pues bien, al imponerme de los fundamen­
tos de la ley número 9,113, he visto que ella 
se dictó. teniendo en cuenta las catástrofes 
que, en tiempo determinado, azotaron a dI­
versas regiones del país .. y es así como la ac­
ción de esta Corporación, que se creó para 
ayudar a determinadas provincias afectadas 
por un terremoto, se fue ampliando, y sus 
beneficios extendiéndose a una serie de de­
partamentos, comunas y ciudades afectadas 
en forma manifiesta por divt'rsas desgracIas. 

Es el caso, ::leñar Presidente, que réciente­
mente han ocurrido temporales que han afec­
tado en la zona central a los departamentos 
de Melipilla y Maipo. Por eso, en compa­
fiía de los Honorables señores De la Presa y 
Acevedo he formulado una indicación, que 
ha sido enviada a la Mesa, para que se agre­
gue al articulo primero de la ley número 
9,113, después de la letra 1), o sea, después 
de la enumeracíón que se hace de las zónas 
beneficiadas, a los departamentos de Me­
lipilla y Maipo. En Esta forma, la Honora­
ble Cámara hará justicia a una zona que ha 
sufrido los mismos perjuiCios que han so­
portado anteriormente otras localidades del 
país, a las cuales la Honorable Cámara in­
corporó a los beneficios -le esta ley. 

No veo por qué debe habEr, dentro del 
país, zonas favorecidas en forma exagerada 
frente a los habitantes de otras regiones, 
qué también han sufrido· catástrofes, y que 
no gozan de los beneficios de esta ley. 

El sefior HUERTA.- Continúo. señor Pre­
sidente. No estoy haciendo, como lo indica~ 
ba un Honorable Diputado, cuestión políticá. 
Sólo he querido dejar constancia de que, en 
realidad, el Estado no ha acudido en forma 
efectiva en, ayuda de los damnificados por 
el último terremoto y los recientes tempo­
rales ocurridos en el sur del país. 

Sabe la Honorable Cámara que se dictó 
. un decreto, muy ampuloso, que disponía la 
entrega de millones de pesos a la Corpora­
ción de Reconstrucción para que ella contri­
buyera con préstamos hasta de cincuenta mn 
pesos a la reparaCión o habilitación inmedia­
ta de las casas de los afectados. Sin embar­
go, por la circunstancia de que la Corpora­
ción de Reconstrucción desapareció, esta ini­
ciativa del Ejecutivo, que aplaudi con todo 
entusiasmo, no se materializó, porque no ha 
habido funcionarios que se preocuparan de 
que ella llegara a concretarse en una reali­
dad. Esta iniciativa no fue sino una espe­
ranza que se hizo nacer a un respetable sec­
tor de los habitantes de las provincias afec­
tadas; en el fondo, sólo constituyó una burla 
y un escarnio. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente>. - Tiene la . 

palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO. - Señor PrEsidente, 

deseo manifestar a la Honorable Cámara que 
no estoy de acuerdo con la indicación for­
mulada por mi Honorable colega non Ber­
nardo Larraín Vial. Como he vivido en la 
zona devastada, conozco el origen de los 
atrasos en que han incurrido los deudores 
de la ex Corporación de Reconstrucción. En 
la mayoría de los casos, se trata de peque­
ños préstamos hechos a personas de escasos 
recursos, que no han tenido los medios eco­
nómicos indispe:1sables para pagarlos. Ade: 
más, como estos prestamos han sido insufl­
cienl e~, e.:>.as r Is"nas apenas si han alc.r­
zado a terminar las construcciones que ha­
bían iniciado con las pequeñas entradas de 
que han pOdido disponer. 

En consecuencia, la propOSición que hace 
el Honorable señor Larrain en el sentido de 
reducir 'el plazo de las déudas, no la acepto, 
porque, en la mayoría de los casos, se trata 
de atrasos involuntarios, en que, desgracia­
daménte, estas personas han incurrido. 

Tampoco estoy de acuerdo con la dispOSi­
ción del proyecto que fija' un plazo de sesen­
ta días p;1ra poder gozar de los beneficios de 
esta ley. Es un plazo muy breve que va a im­
pedir a muchas personas ponerse al día en 
sus obligaciones. Por eso he suscrito, en com­
pañía de otros honorables colegas, una indi­
cación para ampliarlo. preo que la Honora­
ble Cámara debe hacer fe en los que hemos 
conocido el origen de la CorporaCión de Re­
construcción y Auxilio y comprender que 
debe acoger toda ayuda que. se pr-este a los 
habitantes de las regiones devastadas por 
el terremoto del año 1939. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señOl 
Presidente. 1, 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, 
creo que d proyecto en discusión debe ser 
despaChado favorablemente por esta Corpo­
ración, porque afecta a modestos deudores 
de la zona damnificada por el último te­
rremoto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-=- Honora' 

ble Cámara, ha llegado a la Mesa una peti­
ción, suscrita por el Comité Socialista Popu­
lar, para clausurar el debate. 

En este caso, debe aplicarse el mecanismo 
reglamentario que corresponde a los proyec­
tos del Orden del Día. O sea, reglamentaria­
mente después que hacen uso de la palabra 
diez oradores, procede la petición de clausu­
ra del debate. 

En votación la petiCión de clausura del 
debate. 
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-Practicada la votación en forma econó· 
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa 36 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 2 votos. 

El 'señor CASTRO (Presidentei.- AprobadCt 
en general el proyecto. Se va a dar lectura a 
las indicaciones que han llegado a la Mesa 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación de los Honorables señores Montané. 
Izquierdo, Barra, Del Río, don Humberto; 
Puentes, don Adán; Martín ROdríguez, Aque­
veque y Oyarzún, para sustituir la siguiente 
frase: "sesenta días" por "seis meses". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Más valé 
que le regalen todo! 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor Larraín Vial para que se 
agregue la siguiente frase al final del tercer 
inciso: "y cuyo retardo en los pagos no exce' 
da de tres años". 

lridi~ación de lo señores Valdés Larraín y 
Acevedo, para agregar al final del artículo 
primero de la Ley N.o 9.113 una letra nueva 
que diga: "los DepartameJlto13 de Melipilla y 

. Maipo". 
El señor CASTRO (Presidente )-- La Mesa 

estima que la última indicación f:<; improce­
dente. dado que esos departamentus no están 
afectos al· régimen de la Caja. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Precisamen. 
te queremos que esos departamentos sean 
incluidos. . 

El señor CASTRO (Presidente \ - En vota­
ción la primera indicación, que fue presen­
tada por los señores Montané, Izquierdo y 
otros, para sustituir la frase "sesenta días" 
por "seis meses". 

El señor CASTRO (Presidente) - En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negati va, 8 votos. 

El señor CASTRO (Presidente, - Aproba­
da la indicación. 

El señor VALDESLARRAIK Estamos 
privando de recursos a la Corporación de la 
Vivienda. 

El señor CASTRO (Presidente \.- En vo­
tación la indicaéión del Honorable señor 
Larraín Vial, para agregar la siguiente fra­
se: "cuyo retardo en los pagos no exceda de 
tres años". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 10 votos; por la negativa. 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente i.- Recha­
zada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La \ 
indicación que se declaró improcedente es-

tá firmada por los señores Valdés Larraín, 
Acevedo y De la Presa. I 

El señor VALDES LARRAIN.- Estaba en 
muy buena compañía. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Termi­
nada la discusión del proyecto. 

15. -SUSPENSION DEL TRABAJO DE CO­
MISiONES DE LA HONORABLE CA­
MARA EL DlA 17 DE SEPTIEMBRE. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
suspender el trabajo de Comisiones del riía 
de mañana. 

Si le parece a la .dono rabie Cámara. así 
se acordará. 

Acordado. 

16.-SUSPENSION DE LA VIGENCIA DEL 
ARTICULO 36.0 DE LA LEY DE ATRI­
BUCIONES DE LAS MUNICIPALIDA­
DES.- APLAZAMIENTO DE LA DlS­
CUSION DEL PROYECTO_ -- APLICA­
CION DEL ARTICULO 108 DEL REGL,\­
MENTO DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) - En con­
formidad con la tetra a) del artículo 108 del 
Reglamento, corresponde votar la petición 
del Comité Radical para aplazar la discusión 
del proyecto que suspende la vigencia del 
artículo 36 de la Ley de Atribuciones de las 
Municipalidades. 

-HABLAN VARIOS SEl'i'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) - En vo­
tación la petición de aplazamiento. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) - Aproba­
da la petición. 

17.-ACLARACION DE DIVERSAS DISPOSI­
CIONES RELATIVAS AL EX: PERSO­
NAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que aclara di­
versas .disposiciones relativas al ex personal 
de las Fuerzas Armadas. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacionales el Honorabla señor Ba­
rra; y de la Comisión de Hacienda, el Hono­
rable señor Mallet. 

Los informes de las Comisiones se encuen­
tran impresos en los Boletines números 7.478 
y 7.478 A. 

-El proyecto dice: 
"Artículo 1.0.- Agrégase en el articulo 

único de la Ley 11.157, de fecha 23 de febre_ 
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ro de 1953, a continuación de la palabra "es. 
calafón", lo siguiente: "y demás persona) 
comprendido en el artículo 56 de la Ley nú­
mero 10.343". 

Artículo 2. o . - Se declara que el personal 
que obtuvo su retiro, por padecer de tubercu­
losis, con anterioridad al 26 de enero de 1950, 
a que se refiere el inciso l. o, del artículo 58, 
de la Ley 10.343, y a contar desde su vigen. 
cia, está comprendido en las modalidades es­
tablecidas en la Ley N. o 9.652. 

Artículo 3.0.- Se declara que la interpre· 
tación que corresponde aplicarse al inciso 4.0 
del artículo 56, de la Ley N. o 10.343, es que 
en él están comprendidos, sin excepción, to 
dos los escalafones dependiente del Minist~. 
rio de Defensa Nacional, ya SEan éstos mili­
tares o civiles, incluso aquel personal como 
prendida en "Servicios Generales", que des 
empeñen cargos técnicos y que reúnan las 
condiciones de tiempo señaladas en el inci 
.so 2.0. 

Artículo 4. o. - Substitúyese en el artículo 
3. o de la Ley N. o 10.072, la imposición adL 
cional de un "15 ola", por un "5 ola". 

La forma de relíquidar las pensiones al re· 
ferido personal comprendido en la Ley núme. 
ro 10.072 debe efectuarse de acuerdo con el 
texto de la ley en referencia". 

El señor CASTR.o (Presidente).- En dis. 
cusión general el proyecto. 

El señor C.oRREA LARRAIN. - Pido la pa. 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTR.o (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor C.oRREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, creo que es de l11terés que la Hono 
rable Cámara conozca de parte del señor Di 
putada Informante, las razones que abonan 
E'l .despacho favorable de este proyecto de ley 
que concede un beneficio extraordinario al 
ex personal de las Fuerzas Armadas. Es con. 
veniente que nos indique a qué personal se 
refiere, para que así podamos votar con co· 
nocimiento de causa. 

El señor CASTR.o(Presidente).- .ofrezco 
la palabra. 

El señor C.oRREA LARRAIN. - Señor Pre· 
sidente ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor C.oRREA LARRAIN. - Yo no sé 
si me equivoque, pero creo que este proyec. 
to de ley tiel,e como finalidad otorgar al pero 
sonal superior de las Fuerzas Armadas, que 
debió retirarse con ocasión del cambio de 
Gobierno, el beneficio de un desahucio de 
ocho meses de sueldo que se concedió al per­
sonal civil de la Administración Pública, que 
se acogió a jubilación, de acuerdo con lo es 
tablecido por la Ley N.o 11,151. 

Sin embargo, cabe hacer notar :}ue este be. 
neficio fué concedido al personal civil de la 
Administración Pública, en virtud de que mu-

chos de ellos no jubilaban con sueldo íntegró, 
y de que sus pensiones o jubilaciones no eran 
reajustables. En cambio, el personal de las 
Fuerzas Armadas que se retiró en las circuns· 
tancias a que he hecho referencia, recibió una 
.i ubilacióncon sueldo integro y, además, sus 
pensiones son reajustables con arreglo a las 
remuneraciones del personal en servicio ac 
tívo ... 
. El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me permL 
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor C.oRREA LARRAIN. - Cómo no. 
El señor V ALDES LARRA IN . - Señor Pre. 

sidente, las razones que está dando el Hono· 
rabIe señor Correa Larraín, me inducen a so 
licitar de la Honorable Cámara el aplaza 
miento de la discusión de este proyecto, pOL 
que, evidentemente, las argumentaciones que 
se han hecho demuestran que merece un es· 
Ludio más detenido y completo. Entiendo que 
el Senado de la República discutió este pro 
yecto cerca de un mes, en numerosas sesio. 
nes; de manera que no me parece que sea 

. justo que la Camara de Diputados venga a 
despacharlo en tres o cuatro minutos. 

Si continuamos debatiendo este proyecto, 
se va a impedir que se traten los demás pro. 
yectos, en cuyo despach..; tienen interés al. 
gunos Honorables colegas ... 

Por este motivo, solícito a la Honora. 
ble Cámara que se sirva acordar el aplaza· 
miento de la discusión de este proyecto. 

-HABLAN VARIOS SEÑ.oRES DIPUTA_ 
D.oS A LA VEZ. 

El señor CASTR.o (Presidente).- Proce­
de votar, en consecuencia, la petición del Co­
mité Conservador Tradicionalista ... 

El señor BARRA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? Me parece que mis Honorables 
colegas han partido de un punto de vista 
equivocado. Están hablando de un desahucio 
de ocho meses de sueldo que se concedería 
al ex personal de las Fuerzas Armadas. En 
realidad, el proyecto que figura en el núme. 
ro 18 de la Tabla de la presente sesión y que 
aparece impreso en el Boletin N. o 7.478 es 
totalmente distinto. - El está aprobado por 
las Comisiones de Defensa Nacional y de Ha­
cienda de la Honorabl~ Cámara. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero en el 
fondo, Honorable colega, significa lo que aca' 
ba de manifestar el Honorable s·eñor Correa 
Larraín :el otorgamiento del beneficio ex­
traordinario de ocho meses de sueldo al ex 
personal d-e las Fuerzas Armadas. 

El señor BARRA.- No, Honorable colega. 
Su Señoríá está profundamente equivocado. 

El señor VALDES LARRAIN. -- Entonces 
es necesario que se aclare bi·en de qué trata 
este proyecto. 

-HABLAN VARIOS SEÑ.oRES DIPUTAD.oS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, de­
seo dar una explicación a la Honorabl-e Cá-
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mara, Quiero declarar, con la franqueza y la 
honradez que ~orresponde, que tengo inte­
rés en que este proyecto, que beneficia a de­
terminado personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, sea una realidad. Com­
prendo que no es un proyecto que pueda in­
formarse en cinco minutos. Si Sus Señorías 
desean Que lo informe más detenidamente, 
10 pueda hacer; naturalmente, que no lo ha­
ré en forma brillante ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Su señoría 
siempre es brillante. 

El señor BARRA.- ... pe)"o trataré de hcl,­
cerIo en la mejor forma posible. Si puedo 
disponer de algunos minutos más, daré otras 
informaciones. No lo había querido hacer, 
para no quitar tiempo al despacho de los 
otros proyectos que figuran en la Tabla. 

El señor CASTRO (Presid·ente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para prorrogar la hora de término de 
la . sesión hasta las diez de la noche. 

El señor VALDES LARRAIN.- Hasta un 
cuarto para las diez, señor Presidente. 

El señor HUERTA.- Hasta el despacho 
de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la HO)lorable Cámara, se pi:orr~ará 
la sesión hasta un cuarto para las diez de la 
noche. 

Acord.ado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa-

labra, señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Ti,ene 1::1. 

palabra Su señoría. 
El señor CORREA LARHAIN. - Señor Pre­

s1dente al iniciar mis observaciones manifes­
té que' era indispensable Que la Honorable 
Cámara escuchara al señor Diputado Infor­
mante respecto de las disposiciones de este 
proye<;.to. El señor Presidente ofreció la pa­
labra al señor Diputado Informante, pero, 
desgraciadamente, el .Honorable señor Barn\ 
no creyó conveniente, en esos momentos, pro­
porcionar a la Honorable Cámara, antece­
dentes sobre este proyecto. 

Dí a CODocer la idea Que me había forma­
do sobre el alcance de este proyecto; no sé si 
el Honorable señor Barra nos pueda infor­
mar si sus disnosiciones favorecen a los al­
tos J-efes de las Fuerzas Armadas que se han 
retirado, percibiendo jubilaciones equivalen­
tes a las Que tenían en servicio activo. Con­
sidero indisnensable dejar en claro este pun­
to. Por este motivo, creo que tenía razón al 
pedir al señor Diputado Informante que se 

. sirviera darnos mayores explicaciones sobre 
esta materia como también cuando manifes 
té que no er~ posible despachar este proyec­
to con la celeridad con que se pretendía ha­
c-erlo. 

El sefior BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presid·ente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, el 
Honurable señor Correa Larraín, está equivo­
cado, porque el proyecto al cual se refiere 
fue despachado por la Comisión de Defensa 
Nacional y su discusión quedó pendiente en 
la Comisión de Hacienda. En realidad, esa 
mnción tiene por objeto otorgar determina­
dos beneficios a los altos Jefes del Ejército 
que se vieron en la necesidad de renunciar 
a sus cargos, por la "corrida" que se prodU­
jo a raíz del ascenso de dos altos Jef-es de las 
Fuerzas Armadas, 

Ahora se trata de una cosa totalmente dis­
tinta. El proyecto que en estos momentos co­
noce la Honorable~ Cámara tiene la finalidad 
Que me voy a permitir explicar brevemente. 
A raíz de la dictación de las leyes números. 
10.343 Y 11.157, se ha producido, en la inter­
pretación de algunas de sus disposiciones, dis­
crepancias de criterio entre la Contraloría Ge­
neral de la República y la Oficina de Pensio­
nes. Pues bien, l,os artículos de este proyecto 
tienden a poner en su lugar esa. diferencia 
de apreciaciones, en lo concerniente a dere­
chos que se otorgan por esas leyes. 

En efecto, el artículo 3. o del proyecto de­
clara que la interpretación que corresponde 
aplicar al inciso cuarto del artículo 56 de la 
Ley N.O 10,343 'es que en él están comprendl­
dos, sin excepción, todos los escalafones de­
pendientes del Ministerio de Defensa Nacio­
nal. Precisamente, en la interpretación de 
este artículn ha habido discrepancias entre la 
Oficina de Pensiones y la Contraloria Gene­
ral de la República. ¿Qué es lo que ha ocu­
rrido? Hasta el momento, determinado per­
sonal de las Fuerzas Armadas se había esta­
do pagandO de acuerdo con lo que establece 
la Ley N.O 10,343. Sin embargo, se le suspen­
dió este pago, porque la Contraloría General 
de la República discrepó del criterio de la 
Oficina de Pensiones. 

Tengo aquí a mano una petiCión, que tam­
bién hice presente en el seno de la Comisión 
de Hacienda, de los tres Auditores de las 
Fuerzas Armadas, los señores Leonidas Bra­
vo, Auditor General de Guerra; Augusto Re­
yes Castro, Auditor General de la Armada, y 
Aquiles Savagnac, Auditor General de Avia-, 
ClOn. En dicha petición solicitan al señor 
Contralor General de la República que desista 
de un informe emitido por ella, y que está en 
contraposición con lo que había determinado 
la Oficina de Pensiones. 

El artículo 4. o del proyecto modifica el ar­
tículo 3.0 de la Ley N.O 10,072, que fijó a un 
grupo de ciudadanos que se acogieron al ré-' 
gimen de previSión de las Fuerzas Armadas, 
una imposiCión adicional de un quince por 
ciento, con el fin de que reculJeraran su de­
recho a la previsión. Se ha visto, en la prác-. 
tica, que ellte quince por ciento es muy one-
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ro.so y, en consecuencia, se rebaja a un cin­
co por ciento. Sobre el particular se consultó 
a la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer- , 
zas Armadas, la que envió informes favora­
bles del Fiscal y del Actuario. De manera que, 
en todo momento, se han resguardado los in­
tereses de esta institución. 

Como se puede apreciar, señor Presidente, 
sólo se trata de aclarar disposiciones relati­
vas al ex personal de las Fuerzas Armadas. 
En ningún caso se, pretende crear privile­
gios, ni tampoco otorgar bonificaciones de Ín­
dole extraordinaria. La Honorable Cámara 
'puede tener la más absoluta certeza de que lo 
que afirmo es lo qJle verídicamente corres­
ponde a lo dispuesto en este proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra. Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, si se hubiera acogido la petición for­
mulada denantes por el Diputado que habla, 
en el sentido de que el Honorable señor Ba­
rra nos informara acerca del alcance de este 
proyecto de ley, no habríamos perdido el 
tiempo en una discusión errada. Por ello, me 
alegro de que ahora se haya aclarado la si­
tuación. Hago plena fe en las palabras del 
Honorable señor Barra, las que me llevan a 
votar favorablemente este proyecto ... 

El seftor V ALDES LARRAIN. - Por mi 
parte, lo haré del mismo modo. 

El señor CORREA L.ARRAIN. - ... porque 
veo que las observaciones que estaba formu­
lando no tienen relación alguna con la ma­
teria que se discutía. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez_ 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el proyecto, con la 

indicación de la Comisión de Hacienda. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho_ 

norable Cámara para eximir del trámite de' 
votación secreta a este proyecto. 

El señor LARRAIN VIAL. - No ha¡y acuer· 
do, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor BOLADOS. - Que se vote al fi­
nal de la sesión, señor Presidente. 

El señor PALMA (don Ignaciol. - ¿Por 
qué no solicita nuevamente el asentimiento 
de la Sala para omitir el trámite de vota­
ción secreta de este proyecto, señor Presi­
dente? 

El señor CASTRO (Presidente). - SolicL 
to nuevamente el asentimiento de la Hono· 
rabIe Cámara para omitir el .trámite de vo­
tación secreta de este proyecto. 

El señor LARRAIN VIAL. - No, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

En vota~ión secreta el proyecto' con la in_ 
dicación de ia Comisión de Hacienda. 

Se vp, a llamar a votar, a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación por el sistema de 
balotas, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, I voto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Aproba­
do el proyecto con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IS.-USO OBLIGATORIO DEL CARNET 
PROF'ESIONAL. - APLAZAMIENTO EN 
LA . DISCUSION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres_ 
ponde ocuparse del proyecto que establece 
el uso obligatorio del carnet profesional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala. 

bra, .señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) _ - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­

dente, solamente deseo pedir el aplazamien­
to de la discusión de este proyecto. 

El .sel)or CASTRO (Presidente). - En con­
formidad a la letra a) del artículo 108 del 
Reglamento, corresponde votar de inmedia_ 
to la petición de aplazamiento de la discu_ 
sión del proyecto hecha por el Comité .Ra­
dical. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quorum de votación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Han 

votado solamente 17 señores Diputados 
El señor CASTRO (Presidente). - No hay 

quorum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los Honorables DiputadOS se sir­

van no abstenerse. 
-Repetida la votación en forma econ6_ 

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor CASTRO (Presidente). - Se va 

a tomar la votación por el siswma de sen­
tados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 27 votos; por la ne­
gativa, 2 ,·otos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bada la petición de aplazamiento de la dis­
cusión del proyecto. 
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19. -MODIFICACIONES A LA LEY SOBRE 
CONTINUIDAD DE LA PREVISION. 
MODIFICACIONES ,DEL SENADO. 

El señor CASTRO <Presidente). - Corres. 
ponde \icuparse del proyecto en tercer trá 
mite constitucional que modifica la ley N ,o 
10986, de 5 de noviembre de 1952, sobre con­
tinuidad de la previsión. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido que 
se lean ¡as modificaciones del Honorable Se­
nado, 

El serlOr CAE¡TRO (presidente), - Se va 
a dar lectura a las modificaciones del Ho. 
¡lOrable _Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
Honorable Senado ha introducido al proyec. 
tl' aprobado por la Cámara de Diputados las 
siguientes modificaciones: en el artículo 2.0. 
tm reemp.lazado la frase "el Departamento 
d¡, Previsión de la Caja de Crédito Hipote 
cario y el de la Caja de Crédito Agrario" 
por la-siguiente: "los Departamentos de Pre­
visión de la's ex Cajas de Crédito Hipoteca­
rio y de Crédito Agrario". 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez_ 
co la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora. 

ble Senado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobada. 
Acordado. 
el señor GOOYCOLEA (Secretario).- En 

el artículo 4:0 ha: reemplazado la frase: "Se 
declara que el artículo 6.0 de la ley N.O 10,986, 
que establece para los imponentes de la Sub­
sección Imprentas de Obras la obligación de, 
por esta otra: "Se declara que la obligación 
impuesta a los imponentes de la Subsección 
Imprentas de Obras,' a que se -refiere el ar­
t.ículo 6. o de la ley N. o 10,986, sobre integro 
de imposiciones, es la de". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación esta moc;Uficación del Honora. 

ble Senado. 
Si le parece a la Sala. se dará por apro­

bada. 
Acordado. 
El señor GOYCQOLEA (Secretario). - Al 

final del artículo 5. o, colocando una coma 
después de "Raices", ha agregadO lo siguien­
te: "Instituto de Abogados de Santiago". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre esta modificación del Hono_ 
rable Senado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Quisiera 
que el Honorable señor Schaulsohn dijera en 
qué consiste esta modificación del Honorable 

Senado, porque parece que se ha hecho un 
agregado ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Primeramente 
quiero rogar al señor Presidente que recabe 
el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora hasta el despachO de este proyecto, por­
que las modificaciones que faltan por consi­
derar. igual que las anteriores, son solamente 
de redacción. Si se prorrog!l.ra la hora, esta. 
ría en condiciones de explicar su alcance a 
la Honorable Cámara. 

El señor DE LA PRÉSA.-Propongo que se 
prorrogue la sesión hasta que _ se despachen 
todos los proyectos cuyo plazo constitucional 
está vencido. Son solamente cuatro. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, la pa­
labra. señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA.- Hay cuatro 
proyectos que tienen vencido su plazo cons­
titucional. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, yo 
pediría que la prórroga solicitada por el Ho_ 
norable señor Schaulsohn se hiciera extensi­
va al despacho de un proyecto aprobado por 
el Honorable Senado, que concede ciertos re­
cursos al Colegio Médico de Chile, que cons. 
ta de un solo artículo. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento unamme de la Honorable 
Cámara para prorrogar la hora de término 
de la sesión en las condiciones propuestas por 
el Honorable señor Mallet. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Qué se resuel­

ve respecto a la indicación mía. señor Pre-
sidente? ' 

El señor CASTRO (Presidente). - SolicL 
to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para prorrogar la hora de término 
de la sesión hasta el despachO del proyecto 

, en discusión. 
El señor DE LA PRESA. - Hasta las diez 

de la noche. señor residente. 
El señor CASTRO (Presidenté). - Acor­

dado. 
Puede continuar el Honorable señor Schaul­

sohn. 
El señor SCHAULSOHN.- E.sta mOdifi­

ción del Honorable Senado consiste en lo 
siguiente: 

Los empleados públicos tienen derecho a 
hacer imposiciones para que se les reconoz­
can hasta cinco años de servicios prestados 
con anterioridad a la fundación de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

El inciso cuarto d,el artículo 1. o de la ley 
10,986. que' contiene la dispoSición anterior. 
Se refiere a los servicios prestados por los 
imponentes en calidad de empleados públi-
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cos, municipales, empleados particulares de 
servicios de utilidad pública o bancarios, de 
c::lmpañías mineras, ,sociedades anónimas. 
etcétera. 

El proyecto en discusión ha agregado a 
esta enumeración los empleados de Nota­
rías, de Archivos y Conservadores de Bienes 
Ralees, y el Honorable senado ha modifi­
cado esta enumeración agregando a su vez 
"el Instituto de Abogados de Santigo", por­
qu'~ dice que sus funcionados se encuentran 
en la misma situación legal que los funcio­
narios enumerados anteriormente. 

Eso es todo, Honorable Cámara. 
El señor CASTRO (presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la mod.ificación del Honora­

ble S'enado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

_ aprobará esta modificación. 
Aprobada. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, ¡;e­

ñol' Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

v~enia de la Sala, tiene la palabra Su Señb" 
na. 

El señor MALLE!'.- Quisiera que Su Se­
ñoría soUc'itara el asentimiento de la Sala 
para prorrogar el término de esta sesión 
hasta diez minutos para las diez, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- SOliCIto 
el acuerdo unánime de la Honorable Cáma­
I <~ para procedl!r en la forma indicada por 
~l Honorable señor Mallet. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Para tra' 
tUl qué proyecto? 

El señor SCHAULSOHN.- Se acordó pro­
rrogar la sesión hasta despachar este pro­
yecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

20.-SUBVENCIO~ A LOS DEPARTAMEN­
TOS DE PERFECCIONAMIENTO CIEN­
TIFICO y DE SALUD PUBLICA DEI, 
COLEGIO MEDICO DE CHILE. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dl::. 
cusión el proyecto que concede una subven" 
ció n a los Departamentos de Perfecciona' 
miento Científico y de Salud Públic'a del Co­
legIo Médico die Chile. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto dic,e: 

"Artículo único.- El Consejo del servicio 
Nacional de Salud subvencionará anualmen­
te a los Departamentos de Perfeccionamiento 
Científico y de 8alud Pública del c01egio 
Médico de Chile, con el 40 010 del productu 
del sorteo anual especial de la Polla Chilena 
d\:: Benefic:encia, autorizado por la loey N. o 
10,369. d.e 31 de julio de 1952". 

El señor CASTRO (presidente).- En dis· 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco 19. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorab* Cámara Sé 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de' indicacione", 

quMa también aprobado 'ln particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

21.-MODlFICACION DE LA LEY QUE AU­
TORIZO A LA CAJA NACIONAL D}<~ 
EMPLEADOS PUBLICO S Y PERIODIS­
TAS PARA TRANSFERIR LAS CASAS 
DE LA POBLACION . "CAMPAMENTO 
NUEVO DE BARRANCAS", UBICADA 
EN SAN ANTONIO, A SUS ACTUALES 
OCUPANTES.- MODIFICACIONES DEL 
SENADO.- PETICION DE PREFE­
RENCIA. 

'~;;:~j)"., .. 1, 

-." El señor DE LA PRESA. - Pido la palabrlt. 
El señor CASTRO (Presid,ente).- Tiene la 

palabra el Honorable s,eñor De la Presa, cOn 
:a v'enia de la Sala. . 

El señor DE LA PRESA.- Señor presiden­
le. hay un proyecto en tercer trámite consti­
tucional, que viene devuelto por el Honorable 
Senado. 

Solicito a la Honorab1e Cámara preste su 
aprobac'ión a la modificación que se le ha 
Introducid!!), porque consta de un solo ar­
ticulo y tiene por objeto favorecer a veintiún 
ccupantes de la pOblaCión "Campamento 
Nuevo de Barrancas"; ub!cada. en San An­
tonio. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Es muy 
justo ese proyecto, señor ~resid~nte. . . . 

El señor CASTRO (PresIdente). - SoIIclto 
el asentimiento unánime de la Sala para in­
cluir en la Tabla de la presente sesión el 
proyecto a que ha hecho mención el Hono­
rable señor De la Presa. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­
sición, Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

22.-MODIFICACION DE LA "LEY NUMERO 
11,203, EN EL SENTIDO DE EX'fENDER 
SUS BENEFICIOS A LOS DAMNIFICA­
DOS EN LA PROVINCIA DE ACONCA­
GUA POR EL TEMPORAL DE AGOSTO 
Y EL TEMBLOR DEL 4 DE SEPTIEM­
BRE',DE 1953 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyec­
to informado por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, que extiende a la provin­
cia de Aconcagua los beneficios concedidos 
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por la ley número 11,203, que autorizó a las 
instituciones de previsión para conceder prés­
tamos a 'los imponentes afectados por el 
temporal del mes de agosto último. 

Diputado Informante éS el Honorable se­
ñor Correa, don Salvador. 

-El proyecto dice: 
"Artículo 1. o- Agrégase al artículo pri­

mero de la ley número 11,203, de 31 de agos­
to de 1953, a continuación de las palabras 
"provincias de", la palabra' "Aconcagua". 

"Se entenderán por damnificados de la 
provincia de Aconcagua, para los efectos de 
la aplicación de. la presente ley, a aquéllOS 
que hayan sido perj udicados con motivo el ~ . 
los temporales del mes de agosto de 1953 y 
del sismo del 4 de septiembre del mismo año. 

"Artículo 2. o- Introdúcese a ·la ley núme­
ro 11,203, de fecha 31 de agosto de 1953, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Corresponderá a los funcio­
narios de la Caja de Previsión respectiva 
verificar la veracidad de los hechos que se 

.invoquen por los damnificados". 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara s~ 

dará por aprobado el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, se 

dará por aprobado en particular. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
-HABLAN VARIOS SEt'l"ORES DIPU-

TADOS A LA VEZ. 

23.-NUEVA DENOMINACION PARA EL LI­
CEO DE APLICACION N,o 2, DE NI­
lQ"AS, DE SANTIAGO 

El señor CASTRO (Pres'idente).- En se: 
guida, corresponde ocuparse del proyecto in­
formado por la Comisión de Educación Pú­
blica, que cambia el nombre al Liceo núme­
ro 2 de Niñas de Santiago. 

DIputado Informante es el Honorable se~ 
ñor Pinto. 

-El proyecto de ley dice: 
"Artículo único.- Denominase "Liceo nú­

mero 2 de Niñas de Apl1cación"Isaura Di­
nator de Guzmán", al actual Liceo N.o. 2 de 
Niñas, de AplicaCión, de Santiago". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el "debate. 
El señor CORREA LARRAIN. - Terminó l!l. 

hora, señor Presidente ... 
.El sef\.or DE LA PRESA.- Que se prorro­

gue la hora por diez minutos, señor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo 
tación. 

SI le parece a la Honorable Cámara se 
dará por aprObado el proyecto. 

Acordado. 
Como el proyecto no ha sido objeto de mo' 

dificaciones, queda también aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El señor HUERTA.- Hay que levantar la 

sesión, señor Presidente. 
El sef\.or CASTRO (Presidente).- Deseo 

dar la siguiente explicación a la Honorable 
'Cámara: como varios señores Diputados ha­
blaban al mismo tiempo, la Mesa no oyó la 
campana del reloj que indicaba la hora de 
tÉ'rmino de la sesión, que, hace cuestión de 
medio minuto, ha sonado. 

Ruego a lo.! Honorables Diputados se sir-
van excusarme. 

En consecuencia, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas 45 mi­

nutos y 30 segundos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


